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PRESIOONelA DEl SEROR' ov ARZUN' 

SUMARIO 

El señor Concha (don Luis Enrique) da cuenta 

de !jJropellos al tercer alcalde de Huasco.­

El señor Gutiérrez da cuenta de lanzamiento 
de colonos en Pellahuén.-Se nombra al se­

ñor Cerda s~retario de Comisiones del Sena­
do. - Se acuerda incluir dos proyectos en 
tabla de fácil despacho. - Se considera la 
renuncia del señor Alessandri del cargo de 
Senador y queda para ser resuel<ta en la se­
sin prxima. - Continúa tratándose de la 
ley de Múnicipalidades. - Se levanta le se­
,ión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 
Barahona, Rafael 
Barros E., Alfredo 
Barros J. Guillermo 
Cabero, Alberto 
Cario la, Luis Alberto 
Concha, Aquiles 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelío 
Elchenique, Joaquín 
Gatica, Abrahám . 

GonzáIez C., Exquiel 
Gutiérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 
Lyon Peña, Arturo 
Marambio, Nicolás 
Maza, José 
Núñez, Aurelio 

Ochagavía, Silvestre 
Opazo, Pedro 
Oyarzún, Enrique 
Piwonka, Alfredo 
Rivera, Augusto 
Salas Romo, Luis 
Sánchez G. de la R., R. 
Schürmann, Carlos 
Silva C., Romualdo 
Silva, MaUas 
Trueco, Manuel 
UrI'ejola, Gonzalo 
Urzúa, Osear 
Valencia, Absalón 
Vial Infante, Alberto 
Vidal Garcés, Feo. 
Viel, Osear 
Yrarrázaval, Joaquín 

y el señor Ministro de Hacienda. 

ACTA APROBADA 

SESION 26.a EXTRAORDINARIA EN 5 DE 
MAYO DE 1926 

Asistieron los señores Oyarziín, Azócar; Ba­
rros Errázur1z, Barros Jara, Bórquez, Cabero, 

Cario la, Concha don Aquiles, Concha dOn Luis 
E., Echenique" Gatica, González, Gutiérrez, Hi­
dalgo, Lyon Peña, Marambio, Niíñez Morgado, 
Opazo Piwonka, Salas Romo, Sánchez, Schür­
mann, Silva Cortés, Trueco, Urzúa, Valencia, 
Vidal, Viel, Yrarrázaval y el señor Ministro de 
Hacienda. 

El seí'íor Presidente da por aprobada el ac­
ta de la sesión 24, en 3 del actual, que no ha si­
do observada, 

El acta de la sesión anterior (25) queda en 
secretaría a disposiCión de los señores Senadores 

hasta la sesi6n próxima, para su aprobación. 

Eiltrandoa los incidentes, el honOrable Se­
nadór señor Schütmann, ruega a la Sala: te'nga 

a bien acordar dirigir oficio al señor Ministro 
del Interior, pidil'mdole se sirva informar acer­
ca de lo qUe haya ocurrido con respeéto a la 
pUblicación que se hace en el "Diario Oficial" 
del día 3 del actual, sin firma responsable, Y 

según la cual se rectifica el texto del de'creto 
ley N.O 454, que creó la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, en su artículo 
39; llamando la atención del señor Mini!rtro a la 
irregUlaridad que envuelve ese procedimiento de 
modificar las leyes en circunstancias en que el 
país Se encuentra en pleno régimen constitu­

cional. 
El sei'ior Barros Errázuriz apoya la peti­

ción del señor Senador, haciendo presente que 
igual caso se ha presentado respecto de otro 
decreto-ley que ha sido también modificado des­
pués de estar en funciones el Congreso. 

Como considera de grayedad estos hechos. 
ruega al señor Presidente se sirva designar a la 
brevedad posible los' miembros qUe por parte 
del Senado, habrAn de formar la Comisión MIx­
ta Especial encargada de la revisión y estudi. 
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de los decretos-leyes dictados por los Gobiernos 

de facto. 
El señor Presidente contesta que espera po­

nerse de acuerdo con el señor Presidente de la 
Cámara de Diputados para hacer dicha desig­
nación, y seguramente propondrá los nombres 
en la sesión del Lunes próximo. 

Se dan por terminados los incid.entes. 

Por asentimiento unánime se acuerda diri­

gir el oficio solicitado por el señor Schürmann en 

la forma acostumbrada. 

Entrando a la Orden del Día, continúa la 
discusión del proyecto de ley sobre Organiza­

. ción y Atribuciones de las Municipalidades, que 

qUedó pendiente en la sesión anterior en el 

Artículo 13 

El señor Presidente hace presente que en 

la sesión última, queda.ron aprobados los tres 

primeros incisos de este artículo, en la forma 

propuesta por el señor Senador Ponente de la 

Comisión. 
El señor Cariola propone como inciso 4.0 

a 7.0 del referido artículo, los siguientes: 

"Si la persona cuya exclusión se solicita, 

no compareciere, se repetirá la citación en 

igual forma y el Juez, concurran o nó el recla­

mado y el reclamante, dictará resolución con el 

mérito de los antecedentes presentados. 

"En casos calificados por el Juez, el recla­

mado podrá hacerse representar por medio de 

Cerrado el debate se procede a votar las 
indicaciones del señor Salas, en una sola vota­

ción y resultan desechadas por 17 votos con­

tra 12. 
Los incisos propuestos por el señor Cariola 

se dan tácitameJ;te por aprobados. 

Artículo 14 

El señor Cariola, como Ponente de la Co­
misión, propone que se redacte COlTIO sigue: 

"Artículo. - Las inscripciones serán con­
tinuas y, sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo. .. sólo se suspenderán 60 días antes 
y hasta 30 días después de la fecha señalada 

para las eLecciones ordinarias de Municiplida­
des. 

Toda sección anual del Registro qUe ha de 

ser renovada en conformidad al artículo ..... 

será válida, sin embargo, hasta el 30 de junio 

del año en que debe hacerse la renovación. 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado este artículo en la forma propuesta. 

Artículo 15 

El honol'able señor Cario la, de acu·erdo con 
las ideas manifestadas en la Comisión por el 

sefíor Opazo formula indicación 'para que en las 

comunas en que no hubiere oficial del Registro 

Civil, s·ea este reemplazado por sorteo entre los 

20 mayores contribuyentes de dicha comuna. 
El señor SaIas formula indicación para que 

procurador. el artíeulo en discusión se agregue como inci-
El fallo deberá expedirse dentro de terce- so final del artículo 3.0 ya aprobado. 

:ro día después de la feeha señalada para la com-
parecencia del reclamante y será fijado por car-

tel y ,en extracto en la Secretaría Judicial du­

rante tres días, elevándose en consulta o ape­
lación en la forma establecida en el inciso 4.0 
del artículo anterior. 

"Ejecutoriada la sentencia que ordena la 

exclusión, se transcribirá a la Comisión Inserip­
tora para su cumplimiento". 

Usan de la palabra los señores Salas, Ca­
riola, Marambio y Barros Jara. 

El señor Salas formula las siguientes in di-

caciones: 

Que en el primero de estos incisos que se 
proponen, se suprima la frase final que dice: 
". " con el ulérito de los antecedentes presen­
tados". 

Que se suprima el segundo de estos inci-
sos; 

Que se suprima la frase inicial del tercero 

de dichos incisos, que dice: "El fallo deberá 
expedirse . .. "; 

Que se refundan en uno solo los incisos 1.0 
y 3.0 prppuestos en esta sesión. 

El señor Gutiérrez formula indicación para 
que el oficial del Registro Civil en el caso contni 

pIado, sea reemplazado por el preceptor de es-

cuela más antiguo en la comuna. 

Usan en seguira de la palabra los señor.es 
Barros Jara, Sánchez, Salas y Gutiérrez. 

Cerrado el debate, se procede a votar la in­

dicación del señor Gutiérrez y resulta aprobada 
por 12 votos contra 11. 

La indicación del señor Salas se dá tácita­
mente )101' aprobada. 

AI1:íC'Ulo 16 

}<;I sefíor Cariola, como ponente de la Co­

misi6n, da lectura a las diferentes modificacio­
nes que propone. 

El señor Hidalgo observa ·que para poder 
darse cuenta d·el alcance de dicihas mOdificacio­

Iles no basta con conocerlas ,por una simple lec­

tura; es necesario tenerlas impresas, en condicio­

nes de pOder estudiarlas y pide que se apla0e 

la discusión de los articulos 16 a 23 inclusive 
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del decreto-ley que sirva de base de discusión. 

hasta q·ue se haya re-partido a los Senddores el 

texto de las modificaciones que se proponen. 

Los señores Gutiérl'ez y Concha, don Aquiles. 
¡¡¡poyan esta petición. 

Usan en seguida de la palabra los señores 

Yl'arrázaval, lCariola, Sánchez, Concha don Luis, 

Hidalgo, el serior Presidente y Barros Jara. 

Con el asentimiento de la Sala se acuerda 

dejar en segunda discusión los artlculos 16 a 23 

inclusive, a que se ha referido 
dalgo. 

Artículo 24 

el señor Hi-

5.0 "Los que se hallan sujetos a interdic­
ción por resolución judicial ejecutoriada". 

La so,breviniencia de alguna de las inhabi-
lid,Hles contemplades en ...... " 

Usan de la ,palabra los señores Concha don 

Luis, Marambio, Yrarrázaval e Hidalgo. 

Por 'haber llegado el término de la pri­

mera hora, a indicación del señor Presidente, se 

suspende la sesión por quince minutos quedando 
pendiente el debate. 

A segunda hora, el señor Gutiérrez, con el 
asentimiento de la Sala da lectura a un tele­
grama que acaba de recibir relativo a los de-

El señor Cariola, como Ponente de la Comi- nuncios de lanzamientos de colonos en Pella-
sión, propone que se redacte como sigue: 

TITUlA) 

De las inhabilidades y excusas 

Artfculo .... ~o ¡pueden ser elegidos regi_ 
dores: 

1.0, Las personas que se hallen comprendi­

das en algunos de los casos del articulo 8.0: 

2.0 Los chilenos naturalizados en país ex­
tranjero; y 

3.0 Los qne tiene o caucionan contratos con 
la Municipalidad d'e' que pretenden s€r regidores: 

80bre O,bl'ag muniCipales, o sobre provisión de 

cualquier especie de artículos, o están direc­

tamente o indirectamente interesados en cual­
quier negocio oneroso de la Corporación, sea 

como obligados principales o como fiadores. 

Esta inhabilidad no comprende a los accio­

nistas de sociedades anónimas que tengan con­
tratos con la :\Iunicipalidad; pero si a sus di· 

rectores, gerentes o administradores; 

4.0 los que tiene juicio 'con la Muninl­
palidad. 

5.0 Los que se hallen sUjetos a interdic­
ción judicial .por decreto no apelado o confirmado 
por el Tribunal de Apelaciones. 

La sobreviniencia de algunas de las inhabi­
lidades contem,pladas en los números 3.0 y 4.0, 

pone fin al cargo. La del número quinto y la 

del articulo 8.0, número 3.0, suspenden el ejer­

cjo de la función hasta que se produzca senten· 

cia ejecutoriada de rehabilitación o de abso­
lución definitiva. 

El señor Marambio formula las siguientes 
indicaciones: 

Substituír en el número segundo la pala­

bra ICnatura1izados" ,por "nacionalizados", 

Suprimir en el núnlero terc€ro 'la frase: 

", . .. de que pret'enden esr regidores"; 

Cambiar en el inciso final de este número 
la conjunción "o", por ",."; y 

Redactar el N.O 5·0 diciendo: 

huen. 

Continuando en la orden del dia prosigue el 
de/bate pendiente y usan de la palabra los se­

ñores 'Schürmann, Cariola y Núñez. 

Cerrado el debate se ,procede a votar las 

indicaciones formuladas. 

El ~.o 1.0 se da tácitamente por aprobado 
acordándose substituír las ,palaibras .; se hallen" 
por "esten". 

En el ~·o 2.0 se da tácitamente por apro­

bada la indicación del señor Marambio, acor-

,Hnc1ose agregarle la frase: " ...... y no reha-

bilitados". 

En el X,o 3.0 resulta aprobada la indica­

~ión' del señor ::\Iarambio .por 14 votos contra 6 -y una abstención, y se acuerda redactarlo co-

1110 sigue: 

3.0 Los que tengan o ca'ucíonen contra­

tos con la Municipalidad sobre.... etc," 

El X.o '4.0 'se acuerda suprimirlo por 11 vo- I 
tos contra 9 y una abstención. 

-En el N.o 5.0 se da tácitamente por apro­
bada la indicación del señor Maram,bio acor­

dándose decir: por resolución judicial 
que cause ejecutoria" 

. El inciso 2.0 del X.o 5.0 S€ da tácitamente 
por aprobado. 

Artículo ..... 

(21 del proyecto de la Comisión) 

El seiior Barros iErrá2.\ul'iz formu~3, ind.j­
cación ,para suprimir en el inciso 1.0 la frase: 

" .. ,. que hubiere de otorgarse". 

El mismo señor Senador formula indicación 
para sustituí!' en el inciso 3.0 la 'palrubra ",pú­

blica" por "secundaria y superior". 
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El señor Schurmann formula indIcacIón va­
ra. agregar en el inciso· 4.() después de Id pala~. 

bra "regidor" estas otras: "o ,Alcalde l\Iu­

nici'pal". 
El señor Sáncihez formula indicaC'Íór, para 

sustituIr en el 'inciso último las pala.bras "em­

pleados diplomáticos y consulares" pOi': "Emba­

jadores y Ministros Diplomáticos". 

'El señor Barros Jara formula inJicaci-í:l pa­

ra suprimir la palabra "habitual," al fln;;,l del 
inciso tercero 

El inciso 3.0 se da tácitamente por . apro­

.bado ,con. la., indicacIón del señor Sánchez. 

,El inciso pr.o,puesto ,por este' último señor 

Senador se da también tácitamente por apro­

bado. 
) 

Artículo ..... 

(23 del pr9yecto de la Comisión) 

El inciso 1.0 y los Nos. 1·0 y 2.0 se dan tá­
citamente por aprobados sin otra modificación 

Cerrado el debate seproced~ '1 votor 61 que la de decir en el N.o 1.0: "más de sesen-
artículo. ,ta años". 

El inciso 1.0 se da tácitamente por aproo 'En discusión el N.O 3.0, varios señores Se-

bada con la indicación del señor Barros Errá- nadares manifiestan su opinión ·en el sentido de 
zuriz. 

1'S1 inciso 2.0 se da tácitamente por apro­
bado. 

En igual forma se da por apro'bado el in­

ciso 3.0 con las indicaciones de los señores Ba­

rros Errázuriz y Barros Jara. 

El inciso 4.0 se da tácitamente por apro­

bado con la' indicación del señor Schurmann. 

mi' indso final se da también tácitamente 
por apr'obado con la indicación del señor Sánchez. 

Artículo ..... 

( 22 del proyecto d e la Comisión) 

El señor Marambio form'ula indicación para 

que se redacte el inciso 2.0 como sigue: 

"Si resultaren elegidas personas compren­

didas en esta prohibición entrará la que figure 

en la lista que haya obtenido mayor número de 

electores; en caso de que ambas listas hubie­

ren tenido igual número de sufragios, entra­
rá el candidato de mayor edad; y si ambos 

figuran en la misma lista entrarª, el candidato 
que tenga ,preferencia en ella. 

,El señor Sánchez formula las sigUientes in­
dicaciones: Que se consulte en este artículo 
el sigUiente inciso: 

Elparentezco so,breviniente no :produce in­
habilidad. 

Que se sustituyan en el inciso final las pala-

que no se suprima. 

Cerrado el debate y tomada la votación lile 

acuerda suprirnirlo, por 15 votos contra 4. 

TrTUDO ..... 

.De la~ reclamaciones y calificación de las elec­
ciones 

Artículo ..... 

(24 del proyecto de la Comisión) 

El señor Concha don Luis, formula indi­
cación pal'a que se dé a los propios Muni­
cipios la .facultad de calificar la elección de sus 
r<'igidores. 

El seüor Schurmann formula indicación 

para que se agregue al final del artíCulo lo si­
guiente: " ..... y conocer de las causas e inha­

bilidades sobrevinientes que se alegue". 

El señor Salas Romo, a nombre del señor 
Marambio, formula indicación para que se re­
dacte este artículo como sigue: 

"Artículo .. " Corresponde al J'll~gado de 
Letras en lo Civil cal1fk!ar la elección de los re­

gidores, de las Municipalidades del Departa­
mento. 

En los departamentos en q'ue hubiere más 
de un juez civil de mayor .cuantía, esta califi­

cación deberá hacerla al que hubiere estado de 

turno el día de la elección, y será a ~ste juz­

gado al cual la Junta Escrutadora iJ)epartamen­

tal debe remitir copia del acta a que se refiere 
el artículo ..... " 

bras "de la mujer" por estas otras: "del cón- Cerrado el debate se procede a votar las in-
yu,ge". dieaciones formuladas. 

Usan de la palabra los señores Cariola, 
Lyon. Marambio, Yrarrázaval y Barros Jara. 

Cerrado el de·bate se da tácitamente por 
aprobado el inciso 1.0 del articulo. 

En votación la indicación del señor Maram­
'Dio referente al inciso 2.0 resulta aprobada por 
unanimidad de 19 votos. 

Tomada la votación sobre la indicación del 
señor Concrha resultaron 9 'Votos ,por la afir. 

mativa, 9 por la negativa y 2 abstenciones. 

Repetida la votación resulta desechada por 
12 votos contra 8. 

La indicación del señor Sala¡;¡, en nombl'e d91 

señor Marambio, se da tácitamente por ap¡'ooad.a. 
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La Indicación del señor Schurmann se da 

también tácitamente por, aprobada ,acordándose 

consultarla al final del :párrafo. 

Artículo ..... 

(25 del ,proyecto' de la Comisión) 

El señor Salas Romo, eJ;l nombre del señor 

Marambio, formula indicación para que los dos 

incisos de este articulo se consideren conlO ar­

tículos independientes y al efecto propone redac­

tar el inciso 1.0 como sigue: 

"A'!-tlculo .. " Durante el plazo fatal de 8 

días contados desde aquel en que termine el 

escrutinio general de la elección de Municipa­

lidades, qualquiera del pueblo podrá reclamar, 

por escrito, de esa ele'cción, presentando sus 

reclamaciones al Secretario judicial acompaña­

das de lag documentos o comprobantes que es­

time del caso. El Secretario pondrá cargo al 
escrito y dará recibo. 

Dentro del mismo plazo y en la misma for­

ma de'berán presentarse las solicitudes de inha­
bilidad y excusa". 

El inciso 2.0 propone redactarlo como sigue: 

"Artículo ... " Dentro de las 24 horas si­

guientes al ,plazo señalado, el Secretario coloca­

rá en un lugar visible de su oficina y por un 

término que no baje de tres días, la nómina de 

las reclamaciones y excusas presentadas, Tam­

bién 1mblicará esa nómina en un periÓdico do la 

localidad a la brevedad posible". 
Por haber llegado la hora queda iJf'ndii'nte 

el debate. 

El señor Presidente anun;:.\a, e~l seguida, co­

mo asuntos para la tabla de iásil tlespaciho, jos 

negocios Que a continua2i(,n se in ,'lican : 

Proyecto de acuerdo emitido por la Cáma­

ra de Diputadas sobre permiso a la institución 

denominada "Sociedad de Beneficencia de Da­

mas 'Españolas de Santiago de Chile" para con­

servar la posesión de un bien raíz. 

'Mensaje de Su Excelencia él Pl'esid"p.te de 

la República en que propone ,dgUl1lS 1110.1.' fi­

caciones a los artículos que se in(llr~an '1e h lEy 

de Organización y Atribuciones de los Tribuna-' 

les, de 15 de Octubre de 1875. 

Informe de la Comisión de Constitución. Le­

gislación y Justicia, acerca de la consulta hecha 

al Senado por los honora,bles 'Senadores seño­

res Gatica y Sánchez García de la Huerta, so­

bre si eXiste o no incompatibilidad entre los 

cargos de Senador y de Consejero de los Ferro­

carriles del Estado. 

1; : 

zación y Atribuciones de las Municipalidades 

aprobados en esta sesión, quedan .como. sig.l,le: 

"Artíeulo .. , Las listas id,e los inscrito'S con 
la indicación de la Profesión y domicilio,. se,pu­

blicarán mensualmente, dentro de los prjm~ros 

d-tas de cada me'S, en un periódico del Depar­

tamento ode la provincia, y se colo,carán du­

rante diez días consecutivos a la vista de'! pü­

bUco e'n la puerta de la, oficina del Registro 

CIvil y en la Secretaría del Juzgado ,llamado a 

er,tender en las reclam,aciones. 

Dentro de los diez días siguientes a la fe­

cha d·e la publicación, cual'quier ciudadano po­

clrá pedir al juez la exclusión de los que ha­

yan sido inscritvs eH cOntravención a la ley. 

La citaciÓn del elector reclamado se hará 

para dentro del quinto dla, par carta certifi­

cada, que se, le enviará: por medio de un cartel 

fijado en la Secretaría judicial, y por un aviso 

publicado en 'el diario o periódico en que se hizo 

la. publicación a que se refier·e el inciso pri-

nlE'ro. 
Si la persona cUyü exclusión se solicita no 

compareci'ere, se repetirá la citación en igual 

forma, y el juez, co,ucurran o no el reclamado 

y el reclamante, dictará resolución con el mé­

rito de los antecedentes presentados. 

En casos calificados par el juez, el recla­

mado po,drá hacerse representar por medio de 

procurador. 

El fallo deberá 'expedirse dentro de tercero 

día después de la fecha s,eña1ada para la com­

parenciü del reclamante y será fijado par car­

tel y en extracto en la Secretaría judicial du­
rante tres días, elevándose en consulta o ape­

lación. 
Ejecuto'riada la sentencia que ordena 'la ex-

clusión se trancribirá a la Comisión Inscripto­

ra para su cumplimiento. 
Artículo. " Las inscripciones serán contí-

nuas y,sin perjuIcio de lo ·establec'do en el ar­

ticulo ... " sólo se suspenderán 60 <lías antes y 

hasta 30 días después de la fe'cha señalada pa­

ra las elecciones ordinarias de ·MunicipaJi.dad·es. 

Toda secciÓn anual del Registro que ha. 

de ser renovada en conformidad al articulo ... 

será válida, sin embargo, hasta el 30 de Junio 

del año 'en 'que debe hacerse la renovació'n. 
Articulo. .. (Se acordó a.gregarlo como in­

eiso del artículo 3.0) En las Comunas en que no 
hubiere ofi.cial del 'Registro Civil será reempla­

zado por el Preceptor de ·escuela más antiguo 

en dicha comuna. 

TITULO ..... 

De las inhabilidades y excusas 

'Se levanta la sesión. Artículo. .. No pueden ser elegidos re'gi-

Los artículos del proyecto de ley de Organi- dores: 
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1.0 Las personas que 'estén comprendidas das en esta pro,hibición, ,entrará la que figur'e 

eL alguno de los 'casos ,del -articulo 10; en la lista que haya obtenido mayor número de 

2.0 Lo's chilenos nacionalizados en país ex­

tra,njero y n'o rehabili,tados; 

3.0 Los 'qu'e t'engan o caucionen contrRtos 

,con la Municipalidaid de que pret'end-en ser re­

gidores, sobre obras municipales, o sobre pro­

vi,sión d'e cu,a'lquiera especie de artículos, o es-

electol'es; en caso de qu'e ambas 'listas hubie­

ren tenido igual número de sufragios, entrará 

el candidato d'e mayor ,edad; y si ambos figu­
ran 'en la, misma lista,entrará el candidato que 

tenga preferencia en ella. 

Esta prohibición no comp,rencle los pal'en-

tén directa o indir,ectam'ente .interesados en cual- tescos contraídos d,espués de la elección. La 

quier ,negocio oneroso de -la corporación. sea co­

mo obligados principales o como fiadores. 

muerte del cónyuge, antes .de instalarse la Mu­

nicipalidad, hace cesar la prohibición por afi-

I nidad. 
Esta inhabilidad no comprende a los accio- '" t b -. t d-",,1 parenesco so revlnlen e no pro UCe In-

nistas de socie'dadesanónimas que tengan con-' habilidad. 
tratos con la Municipalidad; p'ero si a sus di-

rectores, gerentes o administroadiores. 

4.0 Los que se hallan sujetos a interdoic-

ció n PO'r resolución judicial que 

toria. 
cause ejecu-

La sobrevin}encia de alguna -de las inhabi­

'lidades c'ont€'mpladas en los números 3.0 y 4.0 

pone fin oal cargo. La del artículo lO, número 

4.0, susp'en!de el ejercicio de su función hasta 

que se produzca sentencia, ejecutariada de reha­

bilit::cc1ón o de absolución defi-n:tiva. 

Articulo ... (21d'el proyecto de- la Comi­

sión) El cargo -de Regido,r 'e,s inc-ompatible C'on 

todo empleo municipal retribuido. También es 
incompatible con toda función o comisión retri­

buídas por el Estado o ,por la Municipalidad a 

que el regid-or pertenece. 

Si el no'mbra-d,o acepta_ aquel cargo cesa 

'en el ,emp1eo o comisión qUe antes tuviera. 

Esta j'ncompatibilidad no regirá, sin em­

'be.rgo, con los funci'onarioa de instrucción se-

cundaria y ,superi-or, respecto del Municipio eh 

cuyo territorio tenga su resid'encja. 

Ningún Regild-or o Alcalde Municipal, d,es­
<loe ,el m-om'ento de la elección y hasta seis me­

ses después de terminar su cargo, puede ser 

nombrado para función,comisión 1') empleos 

municipales retribuidos por -la corporación a la 

cual ha pertene'cido. 

Las disposicl-ones de los incisos 1.0, 2.0 y 

4.0 no rigen 'en caso -de guerra exterior, ni se 

exti-enden oa 10B car:gos d,e Preside'nte de la Re­
pública, Ministroos de E sta,d o , Embajwdores y 

Ministros Diplomáticos; pero sólo los cargos 

conf,erLdos e'n 'estado d'e guerra y los de Minis­

tros -de Estad-o son compatibles con la función 
de Regido,r. 

Artlcul'o. '. (23 idel proyect,o de' laComi­

sión). El cargo d,e regi-dor 'es gratuito y nadie 

podrá excusarae de ,ejercerlo sino: 

1.0 Por tene'r más de 'sesenta 

edad: y 

años' de 

2.0 POl' b~nel' a.lgún defecto físico o adole-

cer de alguna grave enfermedad qUe impida el 

ejercido habi,tual -d,el cargo. 

'IlITULO .... 

De las reclamaciones y caHflcadón de las ("lec­
ciones 

Artículo. '. (24 -del proyecto de la Comi­

sión). Corl'esponue al Juzgadü de Letras en lo 

Civil calificar la el-ección de 'los regi'dores de las 
Municipalidades d-el Departamento. 

En los Departamentos ,en que hubiere más 

de un juez civi.] de mayal' cuantía, e'sta califi­

cación deberá hacerla el que hubiere estado de 

turno el día de, la elección, y será a este Juz­

gado al cual la Junta Escrutadora Departa­

mental deba remitir copia d'el acta a Que se 
refiere el artículo ... " 

OUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 de los siguientes mensajes de Su Exce­

lencia el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El ascenso a General de Brigada del Coronel 

don Arturo Ahumada Bascuñáh, ha produei'lo 

una vacante en este grado. 

El Gobierno estima que los buenos servi­

cios prestados a la nación por el Teniente Coronel 

don Esteban Camino San Cristóbal, lo hacen 

ArUculo. '. (2,2 'el,el p-royecto de la Comi- acreedor a ocupar este puesto. 

sión). No pu'ed,en ser simultáneam-ente mi'em­

bros de una m'isma Municipalidad los parientes 

consanguíneos o afines en línea recta, 'ni los co­

lateraIes 'que se hallen dentro d'el segundo gra­

do de' consanguinidad o ,de afinidad. 

Si resultaren elegildas pers'onas compT'endi-

Este oficial superior ocupa el primer lugar 

en el escalafón de su grado y lleva treinta años 

de servicios en el Ejército y durante este tiem­

po le ha cabido desempeñar comisiones impor­

tantes, las que ha cumplido a satisfacción de sus 
superiores. 
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Se encuentra elf posesión de este grado des­

deel 2 de Diciembre de 1924. 

Se acompaña la hoja de servicios, la cual 

dará a conocer más dHalles de la vida militar 

de este jefe. 

Club d·e" Remeros Phoenix, de' Val'divia, 

Sociedad Colegio Alemán, de SantíagG; 

Sociedad Nacional de Ag,ricultura; 

==.:-

Sociedad Protectora de Enlpleados, de ".r.af.~,~'.-

cahuano, y 
A fin de dar cumplimiento a lo prescrito Unión Gremial, de Valdivia. 

en el inciso 7.0 del artículo 72 de la Constitu- Debo manifestar a Vuestra Excelencia, (tu",. 
ción Política de la República, tengo la honra' muchos de los expedientes enumerados, se er·.-· 
de solicitar vuestro acuerdo para conferir el 

empleo de Coronel de Ejército al Teniente Coro-

nel don Esteban Camino San Cristóbal. 

Santiago, 12 de :Marzo de 1926. - E. Fi-

guel"Oa. - ,C. Ibáñez C. 

cuentran retenidos en su tramitación desde Se­
tiembre de 1924 por los sucesos políticos de ~f,­

año que ocasionaron la suspensión de labor,,'" 

de la legislatura. 

Saluda a Vuestra Excelencia. - A, Hul(lolw(~·. 

3.0 Del siguiente oficio de los President<ó~" 

Conciudadanos del Honorable Senado: de las Comisiones PerUlanentes: 

El ascenso a General de División del General Honorable Senado: 

de Brigada, don Carlos Fernández Pradel, ha 

producido una vacante de este grado. 

El Gobierno estima que los buenos servi­

cios prestados a la nación por el Coronel don 

Manuel Bulnes Ca.lvo. lo hacen acreedor a ocu­

par este puesto. 

I~ste oficial superior ocupa el primer lugar 

en el escalafón de su grado, l'leva veintisiete 

años once meses y dieciséis días de servicios 

en el Ejército, y durante este tiempo le ha ca­

bido desempeñar comisiones importantes, tanto 

en el país como en el extranjero, que ha cum­

plido de un modo sobresaliente. 

Se encuentra posesionado de este grado des­

de el 2 de Enero de 1925. 

Se acompaña la hoja de servicios, la ·cual da-

rá a conocer con más detalles la vida militar 

de este jefe, 

en 
A fin de dar cUl11.p'limiento a 10 prescrito 

el inciso 7.0 del artículo 72 de la Constitu-

ción Política de la República, tengo la honra de 

solicitar vuestro acuerdo para conferir el em­

pleo de General de Brigada al Coronel de Ejér-

Los Presidentes de las Comisiones PerTIl,"'­

nentes que suscriben tienen el honor de P'1't.·-­

poneros, para el cargo de Secretario de Cuml­

siones del Senado, al actual Pro-Secretario' c>f' 

Comisiones, don Manuel Cerda :\fandiola. 

Santiago, 11 de Mayo de 1926. - Enri(p)'4'-'­

Oyarzún. - A. Rivera Parga. - lJuis Sulu>,> .flo.--­

mO. - Roberto Sánehcz. - A. CaberO'. -' F":: . 
GO'nzáJez Qortés. - Joaqnin F..cheniqlle. - J • .a<-­

qnin YrarrázttvaJ. - Alberto Vial l. - Glúner­

mo Barros. - PedrO' Opazo IJCteUer_ 

4.0 De una solicitud de la Cámara de C¿----­

mercio de Valparaíso, en que pide que ef &-­

nado niegue a las municipalidades el que puedan' 

. imponer contribuciones a los letreros-avisos' ~'.­

comercio. de acuerdo con el proyecto de ley s<"," 

bre organización y atribuciones de las munir;''¡'­

palidades. 

ATROPErJI..ú AIJ TEUCER J\IJC.-\JJDE DE 
HUASCO 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). _e 

cito don Manuel Bulnes Calvo. Voy ft permitirme dar lectura a un telegrama q'!:re" 

Santiago, 12 de Marzo de 1926. - E. Fi- he recibido de Huasco, a fin de que se tomen me-'-

gueroa. - C. Ibáñe-l: C. didas para impedir los atropellos que se denu'C'l-

2.0 Del sigUiente ofido del Ministerlo de 
Justicia: 

Santiago, 7 de Mayo de 1926. - Originales 

acompaño a Vuestra Excelencia, para los efectos 

de lo dispuesto en el artículo 556 del Código Civi!, 

antecedentes con que laH corporaciones que <t 

continuación se indican, solicitan el permiso re­

querido para seguir conservando bienes ¡'de es 

de su propiedad: 

Fratellanza Italiana, Sociedad de Beneficen­

cia y Socorros Mutuos de Iquique; 

Fundación Belisario Torres; 

Unión Deportiva Española, de Santiago; 

cian en él y Re sancionen debidamente. 

Dice así: 

"Señor Presidente Directorio Gener,'l1 Partidcv 

Demócrata,- Santiago.- Anoche diez y meáÍéI 

fué arrastrado el tercer Alcalde por el cabo de­

Carabineros vestido civil hasta un cala hozo ín'­

mundo y ahí se le amenazó con palabras injurío­

sas deteniéndolo hasta dos mañana; visto est'& 

atropello gente trabajadora suspende trabajÚ' 

mientras se dé garantías con ~ambio parejas ca:~ 

rabineros por fuerza. pólicfa fiscal de Freirínar 

-Pedro Carrizo, primer Alealde.-Jnan A. TQl'(j', 

-~resjdente." 
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lbANZAMIE~TO DE COLONOS EN PELLA­

BUEN 

.El señor GUTIERREZ (don Artemio).- Por 

mí parte, también daré lectura a unos te legra-

3na8 que he recibido, en que se denuncia que aún 

,~ontinúa la hostilidad contra los colonos de Pe­
l1ahuén. 

"Señor Artemio Gutiérrez.-Santiago.-Lan­

;.;amientos ocupa'l1tes Pellahuén 'Continúa a pesar 

órdenes Gobierno no proceder sino contra comu-

asimimo procesos criminales contra el receptor, 

fuerza pública y acompañantes, pedimos a USo 

que un Ministro de la COl'te de Temuco se avo­

que al conocimiento del citado juicio que se si­

gue en Santiago y demfts civiles y criminales que 

se siguen en Juzgado de Letras de Traiguén por 

tener interés el juicio y ser oídos n080tros.- Is­

mael Jbuéncz.-Rantón l\rriagada.- Sixtú Arria­
ga<la.-Valoriano Aviltt,.- Proro Castlllo.- Bal­
dOlIlcro Alveal.-PolicUtllO Odedo." 

'lidad liquidadora Pellahuén. Hoy han sido des- SECRE'I'.\RIO ])1;; COMISIONES DEL SE-

poseídos más diez familias que están desampa- NADO 

1','tdos toda lluvia en caminos públicos. Capitán El señor O YA HZUN (Presidente) .-Respecto 

Dagnino se niega informar Gobierno y amenaza a la nota de que se ha dado cuenta, en que los 

tL todo demás ocupantes que los lanzara sin c.on- Presidei,tes de las Comisiones proponen al señor 

templación y que no informará sino cuando haya Manuel Cerda para el cargo de Secretario de 

terminado su obra de vandalo. Capitán Dagnino Comisiones, la Sala tomará el acuerdo que es­

:interesado en efectuar lanzamiento por tener in- time conveniente, al término de la prin,era hora. 
terés personal, según lo ha n,anifestado a mu­

~:,hos ocupantes. Pedimos Gobierno tome medidas 

eBnérgicas contra él por desobediencia sus órde­

,¿H", y violar leyes y domicilio de ocupantes que 

.i'DÜ son partes en juicios en que in sido exhorto 

,,¡ue arbitral'Íamente da cumplimiento receptor 

;~alazar contra quien se han hecho presentacio­

,,",es ante Juzgado ésta·-Fernán<lez ,Mora. -El .. 

·¡gueta Alvial.- Eufrasio Falcón. - Arriagada 

. :\.rriltgada.-Alberto Henriqut'Z.- Darío Osorio. 
,~,bogado." 

"Señor Artemio Gutiérrez.- Salltiago.-Diez 

'familias de Pellahuén hemos sido lanzadas llo­

'I.-iendo a más de tres leguas fuera del fundo por 

e! receptor Alfredo Salazar, del Juzgado de Le­

tras de Traiguén y con fuerzas de carabineros y 

haciéndose acompañar súbdito español Antonio 
Torres y mozos. El receptor legalmente debió lan­

zar a la comunidad demandada y no a nosotros 

que no hemos sido vencidos en juicios y certifi­

car de este hedl0 al Juzgado de nuestra pose­

sión; quemados nuestros hogares y bienes hemos 

,,¡uedado en la más grande miseria. El receptor 

interpreta exhorto Juzgado Civil de Santiago 

servido por el juez del Real a su antojo y com­

prometió a los carabineros consideramos que al 

rematarse esos suelos nada dijeron al Juzgado 

Eje'cutado el Banco y ejecutada la Comunidad 

porque era de común acuerdo para lograr tener 

una orden y poder lanzar nada se dijo tampoco 

que estos suelos estaban pobladas por mús de 

quinientas familias chilenas y 300 indígenas ra­

.Ucadas por el Gobierno se suspendió en esa for­

ma al 2.0 Juzgado Civil de Santiago. Nosotros 
t.enemos juicios pendientes contra la Comunidad 

y los que han pretendido despojarnos y a pesar 

(¡e esto se procede en nuestra contra. Tenemos 

INCJ,USION I~N LA 'l'ABLA DE FACIL DES­

PACHO 

El Heñor OYAHZUX (Presidente).- Antes 

de entmr a la tabla de fácil despaCho y a pe­

tición del 8CÜOl' l\Iinistf'o de Hacienda, lue per­

mito proponer que sn incluyan en dicha tabla 

dos proyeC'tos urgf'i:te~ que están pendientes en 

cHta Cámara . 

Acordado. 

rn~NUNC:IA DEL SElÑOlt ALESSANDRI DEI. 

CARGO DE SENADOH 

Corresponde ocuparse del informe de Comi­

sión sobre la solicitud del honorable señor Ales­

sandl'i. 

El señor SECIlETARIO.-Dice el informe: 

Honol'able Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla­

ción y Justicia y de Reglamento, ha tomado en 

consideración la presentación en que don Arturo 

Alessandri Palma hace renuucia de su cargo de 

Senador por la Agrupación de Tarapac'!t y Anto­

fagasta y, después de un estudio detenido del as­

pecto constitucional de la 'cuestión, es de parecer 

que se trata de una clara incompatibilidad que 

debe resolverse por la aplicación del arHculo 29 

de la Constitución Política del Estado. 

En efecto, el señor Alessandri fué elegido di­
rector del Banco Central en Octubre del año 111-

timo y, posteriormente Senador por la circuns­

cripción provinCial de Tarapacá y Antofagasta. 

Ahora bien, el artículo 37 del Decreto-Ley N.O 

486, de 21 de Agosto de 192?, que creó el Banco 

Central de Chile, dice que no podrá ser elegido 

para el cargo de Director ningún miembro del 

Congreso, con lo cual viene a establecer la in­

compatibilidad legal de ambas funciones· 
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De acuerdo con lo establecido en la dispo­

sición antes citada de la Constitución Politica, el 

electo debe optar en el plazo de quince días en­

tre los cargos incompatibles. El señor Alessandri 

opta por el puesto de Director del Banco Central 

en razón del afecto particular que siente por esa 

institución y por el respeto a la ley, pues, reco­

noce ampliamente su espíritu al establecer la in­

compatabilidad, es el de que no pueda un miem­

))l'o del Congreso ser a la vez Director del Banco 

Central. Siendo ésta la raz6n de ser de la incom­

pa tibilide<d legal. es lógico que ella siempre exis­

ta, ya se;l que el elegido para el puesto de Di­

redor tenga u obtenga después la calidad de Se­

nador. 

Como los hechos caracterizan una situación le­

,,'11 antes que los nornbres que se le den, aunque 

el señor Alessandri hable en su nota de dimi­

sión de su cargo de Senador, se trata, en rea­

lidad de una incompatihilidad legal que s6lo pue­

de dar origen a una opción entre los dos cargo/! 

ll;lr¡t los cuales ha sido elegido. 

La Comisión estima que no se trata aquí de 

la imposibilidad física o moral a que se refiere 

pI artículo 26 de la Constitución, sino que del 

ejercicio de la facultad acordada en el artículo 

~ 6 para optar por uno de 10>\ dos cargos inCOf!1-

patibles. Desde luego, en su propia nota el ~eñor 

Aless!lndri expresa como antecedente de su di­

miili6n el deseo de conservar preferentemente el 

cargo de Director del Banco Central, y esa expre­

sión de su voluntad está manifestando que pre­

fiere u opta en favor de unO con abandono de 
otro. 

Las incompatibilidades parlamentarias no 

tienen otra solución constitucional que la de la 

opción, ni pueden tenerla. pues, si procediera la 

renuncia, podría el interesado llegar a perder el 

derecho a conservar el puesto que prefiere, por 

el rechazo de la renuncia que formUle> respecto 
del otro. 

En mérito de las consideraciones expuesta". 

la Comisión tiene 1<1 honra de someter a vuestra 

CL¡)l'obación el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Articlllo único.--EI Senado. f>n conocimif>nto 

de la opciót1 '1ue ha hncho el señor Arturo AJeq­

sa.ndl'i l'altna. pt'E'firienrlo COl1B€l'Var el car~0 

que 'd"sC'mpe¡)" de Director del Banco Central 

de Chile. ftcuerda que se comunique al Presiden­

te de la República la vacancia de una de las Fle­

nadurías de la primera circunscripción provin­

cial de Tarapacá y Antofagasta. 

Sala de la Comisión. a 4 de Mayo de 1926.­

A. ,Callero- F,ra.nctsco A. Vidal GIU'CfA- Nlco­
ll,Ís', ,~.~io . .,....,.A~ón Val~st.-Con reserva 

de mi opinión para apreciar la cuestión legal que 

difiel'e un tanto de lo expresado.-Luis Enrique 

Concha.-F. Altamil'ano Z., Secretario de la Co­

luisión. 

El sefíor RIVERA PARGA.- El honora­
bJe Senadol' por Tarapacá y Antofagasta, l>8-

ñoc Alessandri, ha fundado la renuncia de que 

va a 0ntrar a conocer la Sala en una causal que 

no e~t:i contemplada en ninguno de los precep­

tos con~titucionales que puede tener en vista el 

Senad," para aceptarla. Tanlpoco puede ella en­

contnr justificación en la disposición del Ar­

tículo 29 de la Constitución Política, que esta­

bleee i:1.S incompatibilidades de1 cargo con los de 

Di¡)ula,los, Representantes, Municipales, emplea­

dos públicos retribuídos con fondos fiscales o 

mu',iei)1ales, etc. Y, como nuestra resolución hfL 

de' sentar precedente en los m0111entos en qnf\ 

1:1. !' ~eY;c Carta Fundamental empieza a regir 11. 

vid.l ir.stitucional de la ReDública, yo invoco de 

mis honorables colegas toda la serenidad de jui­

cio, toda su ecuanimidad. y el más alto concep­

to que hemos de tener de nuestros deberes, pa­

ra ;:>rol:llnciarnos en úna materia a que habrá de 

senta:' doc.trina, señalando el verdadero espíritu 

que ha de tenerse en vista al juzgar las inhabili­

dades que pueden afectar a los miembros del 

CongT~fo Naci9na1. 

Vá ill os, señor Presidente, a hacer uso por 

prime; a vez de la atribución exclusiva, que tie­

ne el Senado para pronunciarse sobre la inha­

bilidarl ele uno de sus miembros y para admitir 

~u dlrnisión. Al entrar a conocer del caso que el 

honorables señor Alessand,i somete a nuestra con 

qjderaci,',n. yo quiero despojarme de todo senti­

ml,o'11to personal, de toda la admiración que 

.,,j"nto por la obra, por la preparación, por el 

talento y por las virtudes del esclarecido du­

dac1'1l1o 'lue ha recibido la investidura de Sena­

<10)' PO]' Tarapacii y Antofagasta. para analizar 

tan sole lacs r::t:lones de orden constitucionrtl y 

lef:'n! "" que basa su renuncia, y la alta trascen­

clenci" [,ue aTnbuyo al criterio por €l'l cual habre­

mil:.., (lp !·,~g·ulAl' el E'jercÍcio de nuestr",'lR ::¡C'tivida­

r'f"\~ (''!:~ 1 r,j:'tcíón C'on las funciones de los otro~, po­

c1>:!r·:;..' r)f·h'ic0.::: y con las actividades d~ carácter in 

~i'.-idll: .. 1 0U(' Dodr(,1""10~ e-~ercitar en el desenvol­

Y1ry'd.p.n'to int~'lE·(,~hlal, lnor~d. econón:ico y social de 

1(1, 1-< ('p(¡rl;('H 

El Artículo 26 de la ConstItucIón autoriza 

al Senado para admitir la dimisión siempre qu P 

los m'jtivos en que ella se funde sean de tal 

na~ur"l€za que imposibillten física o moralmente, 

a r¡ui(·n la fórmula para el ej!'.rclclo de su 

ca.rgo Son. no lo olvide el Honorable Senado. 
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los (micos motivos por los cuales es admisible la 

exc W3't de servir un cargo 'parlamentarIo. 

Ha sido. indudablemente previsora y sabía 

nue'ltra Constitución al limitar las causales que 

autorizan al Senado para aceptar la dimisión, a 

estas <los únicas razones; si ello no fuese as!, 

presIones extrañas, intereses de orden partlcu-

131', un ",imple eiltado de ánimo derivado de cau­
sas accidentalus, pUdiesen dar origen a que se 

prodlnese la acefalía de un cargo en la repre­

sC'ntación nacional, imponiendo al electolrado to­

dos 103 8fanes que preceden y siguen a una elec­

dón, con el ;nevitable cortejo de perturbaciones 

para la tranquila y ordenada marcha de la ad­

mInistración y de las diversas actividQdes de la 

vifb c:udadana. 

Bajo el punto de vista legal la renunc1a del 

señ::>r Alessandri estaría fundada en una supues­

ta i~compatibilidad, que en realidad no existe ni 

en el 0ccreto-ley de 21 de Agosto del año próxi­

mo p:l.sado, que estableció el Banco Central de 

Chile, nI en la letra, ni en el espíritu de nuestra 

Constltudón Política. 

Si bien es verdad que el Artículo 37 de! 

de~reto-ley orgánico del Banco Central, al pres­

crIbir uue "los tenedores de acciones de la clase 
"DO, elegirán, a razón de un voto por cada ac­

dÓ.1, un Director, que durará tres años en sus 

funclopes y que podrá ser reelegido" dice, además 

qu·~, "no podrá" ser elegido para este cargo nln­

gú') rvdembro del Congreso y ningún Director 

ni emplEado rentado de un Bflnco accionista" no 

e~ menos cIerto que la elección recaída en el 

sei'lor Alessandri en virtud de la disposición ci­

tada, fué hecha con anterioridad a la época en 

que sus conciudadanos de Tarapacá y Antofagasta 

lo lnvistieron con la representación senatorial de 

aq'l',:la 3g1rupación. En consecuencia, esta circuns 

tan<>la, posteriormente ocurrida, es causa sobre­

viniente, que en ninglún caso puede tener la vlr­

tul retroactiva de viciar la elección válidamen­

te hecha, ni constituye tampoco causal de inha­
bilidad futura, ya que no existe en parte alguna 

de la ley disposición que diga que cesará en sus 

funciones o que deba ser reemplazado el Dil'oc­

tor que con posterioridad a su designación sea 

plegj,10 miembro del Congreso. 

Sobre este particular existen precedentes aná­

~o"os. qL'e contribuyen a afianzar la doctrin8.: don 

Da~nhf',.j'o Lae:os. fué designado miembro del Tri 

hUllnl Cfl]lfic8 dor de elecciones en su calidad de 

Mini~tro de la Ilustrisima Corte de Apelaciones de 

Santi,,!?'o' pOAtp,riormentE>. en pleno ejercicio de 

sus fundones. fué promovido a la Excelentísima 
Corte !31Jprema y con este motivo el señor Lagos 
ren~nció, como hoy lo hace el honorable señor 

Al'"ssalHlri, el cargo de miembro del Tribunal 

Califlcéldol', fundado en que había dejado de per­

tene~er a la Corte de Apelaciones, y, en conse­

cuer.cia, había pe'rdido la calidad en virtud de la 

eU:ll fué llamado a ocupar un cargo en a,que-

11a Comisión. El Tribunal estimó que el motivo 

invocado era una causal sobreviniente, que no 

podía. tener el efecto retroactivo de anular una 

design:¡ción válidamente hecha, y desechó la re­

nuncb del señor Lagos, quien 'siguió en el ejer­

clc'o de sus funciones. 

Posteriormente se ha procedido con igual cri­

teriu al resolver acerca de si el señor Risopa­

triin. miembro del Tribunal en su carácter de 

:\Iinistr0 de la Corte Suprema, había de continuar 

o debía cesar en el ejercicio de las mismas fun­

.iones, por haber obtenido su jubilación. 

En cuanto a la incompatibilidad que podría­

mos llamar Constitucional, conviene previa,mente, 

~omo dicen los juristas, fijar. el orígen de su 

esta :)lecimiento a fin de conocer con precisión 

('u,l1 es su verdadero a'lcance, cual es su correc­

ta aplicación y cuales fueron las razones filo­

sóficas. los principios de equidad o las necesida­

des de orden moral o material que se tuvieron 

en vi"ta al condensarlas en disposiciones escri­

ta;, en nuestra Carta Fundamental. 

:.vn palabra en este punto no sería lo sufi­

cientemente autorizada, por cuyo motivo y a fin 

de n'rme Jitrre, par lo demás, de incurrir en equi­
vocaciones, prefiero cederla por un JIlOmento al 

autol' de "La Constitución ante €'l Congreso"; 

" . " hay dos motivos que justifrcan el esta­

blecimiento de las incompatibilidades parlamen­

t:n:3.s. dice el señor Huneeus en la página 90, 

re,litiendo 10 que yfl había dicho en la Cámara 

ele Dipvta'dos en la cesión de 17 de Octubre de 
1873 ae:8rca del artículo 23 de la antigua Gons­

titacióll. "El prime'ro es la necesidad de hacer 

efe'cUva la división del poder público en diferen­

tes ramas. Esa necesidad no puede satisfacerse 

si 2e permite que Se acumulen en un mismo in­

dividuo funciones propias de ramas o poderes dis­

tintos ... 

"Fli segundo motivo que a juicio nuestro, 

agrega el señor Huneeuf:, exije el establecimien­

to de incompatibilidades parlamentarias previe­

ne de las atribuciones inspectivas o conservado­

rflS que ejercen las Cámaras: la de Diputados 

acu',ando a ciertos funcionarios públicos y la de 

Se~mdores juzgándolos". 

"D(l aquí la necesidad de evitar que ciertos 

empleados cuyo nnmbramiento es exclusivo del 

PresidE'nte de la República y posterior a la elec­

CiÓ'1, contin'úen formando parte de las Cámaras, 
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a f'n de evitar que consideTaciones de gratitud artículo 34, de nombrar tres miem'bros del Di­

comprometan su independencia. De aquí tam- rectorio; pero es indispensable tener al mismo 

bién que tampoco puedan formar parte de las tiempo presente que estos Directores, que son 

Cámara" aqu\ll'los empleados cuya remisión pen- designados por el Pre,sidente de la República, son 

da solo de la voluntad del Ejecutivo y cuya muy diversos en su origen y en el interés que 

indepeI: dencia pudiera amenguarse por temor a representan al designado por los accionistas de 

una dé,sUtución arbitraria". la clllse "D", por el gran público, como podría-

El al'tículo 29 de la Constitución a'Ctual el'a mas l!amllrlo y, en consecuencia, fácil es com­

el mismo artículo 21 (23) de la antigua; de prenchn' que unos y otros rel1re,sentan tenden­

manel''' que pi eomentario acerca de las razones cias C(vc en más de una ocasién serán diametral­

que ju,stifican el establecimiento de esta disposi- mente (puestas y que, de consiguiente, en tales 

ciÓ:>, SE' l'efiC'rE' también a a;quélla. cir"u]'l.'~tancias su acción habr;, de compensarse 

Dice el artículo 29: "Los cargos de Dil1u- o corn'g"ü'se. 

tados o Senadores son incompatibles entre sí y 

con los de Rept'esentantes y Municipales. Son in­

compatibles también con todo cmpleo público 

l'etribuido cOn fondos fiscales o municipales y con 

toda función o conü"ión de la IU¡isnl!a, natm'aleza, 
a excepción... etc. (los de la enseñanza.) 

HE) electo debe optar entre el cargo de Di­

putado o Senador y el otro cargo, empleo, fun­

ción o comisión que desempeñe, dentro de 15 

días. .. etc," 

Está, pues, el peligro que se quiere prevenir 

en la incompatibilidad con los cargos de Direc­

tore~ designados por el Ejecutivo, y no con el 

que repr.e'senta a los accionistas de la clase "D". 

Tanto es así, que en .la Exposición de Motivos con 

que fué presentado el proyecto de Banco Central, 

se dice que en las páginas 54-55: "La Misión de 

Consejeros }i'inancieros, en conferencias que ha 

cel8braéio acerca del Banco Central, con banque­

ros, hombres de negocios, funcionarios del Go-

" Es el cal'go de Director del Banco Central bierno y otras persona,s idóneas, ha podido ad-

un empleo púhlico retribuido con fondos fisca­

les o e, acaso una, función o comisión de la mis­

ma na! uraleza? ¿lEstá el señor Alessandri en 

dicho cargo a '\'Í'rtud de nombramiento hecho 

po!' el Presidente de la RepÚblica o por otro 

poder o áutoridad del Estado? ¿ Se pagan los 

emolulY,entos que pueda percibir con fondos fis­

cales o municipales? ¿Se consultan esos emolu­

mentos en el presupuesto de gastos de la Na­

ció e,? Esto en cuanto a la letra misma de la Cons­

titución, que en lo que respecta al fundamento bá 

sico de las incompatibilidades cabe preguntar to­

davía: ¿ De qué manera pueden confundrrse po­

deres diversos del Estado o en qué forma pue· 

de perjudicarse su conveniente separación con 

que una misma persona ejerza coetáneamente 

los cargos de Senador y de Director del Banco 

Central? Y, finalmente, si el Presidente de la 

República no tiene influencia alguna en la de­

signllC'Íón de Director que han hecho los accio­

nistas de la clase "U", ¿ qué relación de depen­

dencia puede existir 'que contribuya directa o 

indirectamente a privar al S'enador para ejer­

citar libremente la fiscalizac.ión que desee ejer­

citar sGbre el poder Ejecutivo? 

Es verdad qwe el Estado es dueño de veinte 

millones de pesos en acciones (artículo 13) en 

un carital de $ 150,000.000 con que gira por aho­

ra el Banco Central (artículo 16). y es verdad 

también que en virtud de ser dueño el Estado 

dSl est3s acciones, que forman la clase "A", tie­

ne el EjC{)utivo la facultad que le confiere el 

vertír c-,ue hay en el pÚblico un temor muy ex­

tendí de y arraigado con respecto al éxito del 

Banco Central: es el temor de que el Banco que­

de sometido a las influencias ilegítimas del Go­

bie'rno y de que a la postre vaya a la ruina por 

la intromisión de la política, temor plenamente 

justificado por la historia bancaria de muchas 

naciones americanas. Para pooyenir est~ peligt·o 
el artículo 34, restringe ]a representación del Go. 

biel'no en el Directorio a tl'eS de los lniembros 
de éste." 

Se ve, pues, manifiestamente, de las pro­

pia.s declara.ciones del legislador, que al dictar 

el artículo 34 de la Ley del Banco, persiguió el 

el propósito de evitar, en cuanto fuera posíhle 

el ejercicio de influencias ilegítimas por parte 

del Gobierno, conducidas por el sentimiento po­

lítico del momento, y de ahí que estableciera la 

incompatibilidad expresa entre el cargo de Di­

rector y el de miembro del Congreso; de ahí 

también que redujera sólo a tres el número de 

sus Directores, ya que la voluntad unánime d,> 

éstos en ningún caso alcanzaría a inlponerse al 

resto del Directorio, que mantendría la indepen­

dE:ncia de SillS orientaciones económicas y que, 

como se ha dicho, muchas veces servirá para 

paliar o contrarrestar con sus acuerdos las in­

fluencias ilegítimas a que se refiere el mensaje.' 

Descartadas las razones o fundalnentos le­

gales que pudieran encontrarse en el artículo 29 

de la Constitución, para basar la incompatibi­

lidad de que se trata, sólo quedaría la facultad 
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soberana y exclusiva del Honorable Senado para nes obreras, sin contrariar jurídicamente los 

pronunciarse sobre la inhabilidad de sus miem- principios fundamentales del derecho. 

'tros y para ad,mitir su dimisión, la que, como an- No cabe, por lo tanto, resolver por analo­

tes 10 he dicho, está reducida a términos estrechí- gía el caso que presenta el honorable señor Ales­

simos y extremadamente estrictos. snilldrl a la consideración del Senado, y si me he 

De acuerdo con ellos, ni el más obsecado de referido a aquél, es tan sólo para señalar c6mo 

los enemigos del ex - Pre'sidente, creo que pOdrá es discordante la opinión del señor Huneeus 

afirmar que afectan al señor Alessandri motivos con la del Ejecutivo - Legislador que creó la in­

físicos o morales que 10 inhabiliten para ocupar compatibilIdad que señalo, al apreciar la facul­

el sillón que le corres'ponde en esta Cámara. tad con que ella fué creada. Pero, aUn cuando 

y si en la Constitución no existen causales 

precisas que contemplen este caso de incompati­

tildad, no podemos nosotros, ni aun con el con­

sentimiento o la voluntad unánime del Honorable 

Senado, ni aún con el deseo y la voluntad del Se­

nador renunciante, establecerla válida y 'legíti­

mamente por un sim'ple aceurdo, ni siruiera por 

una ley, porque el poder constituyente tiene más 

fuerza que un Congreso, y si aquél no quiso es­

tablecer sino ciertas incompatibilidades, no puede 

éste más tarde, ni por motivo alguno, auulentar 

su número. 

No es esta doctrina algo que esté fundamen­

tado en 'mi sólo criterio y que cOlTesponda a 

mis deducciones personales; a este respecto, 

prefiero ceder una vez más 'la palabra al señor 

Huneeus, a quien sin duda oiréis con más agra­

do. Dice este tntegérrimo tratadi-sta, en la pá­

gina 94 de su cita "Constitución ante el Congre­

so": ...... no es lícito al Poder Legislativo creae 

ilC compatibilidades para el ejercicio de cargos 

públicos, ampliando el número de las que crea 

el Poder constituyente. Si la Constitución no hu­

biera Previsto el caso, podría admitirse que la 

ley llenara los vacíos de que a'quella adoleciera. 

Cuando la Constitución e'statuye acerca de una 

materia y establece una inhabilidad expresa pa­

ra ciertos y ,determinados casos, nos parece evI­

<'lente que esa inhabilida<d exista única y exclu­

,;ivamente en esos y no en otros casos". 

"Por idénticas razones pensamos que la ley 

nu podría aumentar las causas de Incompati­

l<ilidad ... " 

"Hoy la Constitución dispo,ne acerca (\e in­
compatibilidades, y -si sólo establece dos, es cla­

ro que la ley no podría aumentar el nl1mero 

de éstas. De otra manera, se caería en el ab­

surdo de que una simple ley podría crear ex­

clusiones que la<s Cámaras, cuando obraron co­

m6cuerpos constituyentes, en 1873 y 1874, re­

chazaron por buenas o malas razones." 

De suerte, pues, que a juicio del ilustre co-

al indicarla se hubie,se procedido en estricto 

acuerdo con los principios del Derecho Constitu­

cional, en el decreto - ley que consideró tal caso, 

habrían de encontrar mis honorables colegas una 

razón Inás para formar su convicción en el sen­

t:do de que no eúste fundamento legal para 

aceptar la inhabili'da\d del Senador por Tara­

pacá y Antofagasta, pues si se reparó en la omi­

si6n que a juicio de,] Gobierno existía para aquel 

caso, es obvio que no se estatuyó acerca del que 

conslderamos, porque se quiso expresamente ex­

cluírlo. 

No teneulOS nosotros facultad alguna, ni 

ningún fundamento, porque nos 10 niegan la 

Constitución y la Ley, para aceptar la renuncia 

que formula ante el Honorable Senado el se­

ñor Alessandri; no tiene él tampoco fundamen­

tos jurídicos para someterla a nuestra conside­

ración, ya, que no se basa en algu,na de las dos 

únicas causales contempla,dall en el 'artí'culo 26 

de la Constitución, que pudiese darnos el dere­

cho de aceptarla, sin violar manifiesta y abso­

lutamente la Carta Fundamental de la Repú­

bJi.ca. 

Es sensible para mí, diferir en absoluto de 

la opinión manifestada por la Comisión infor­

mante, en el sentido de que no es una renuncia 

la que ha entrado a resolver e lHonorable Se­

nado, sino sol[\lmente a tomar conocimiento de 
que el Senador electo por Tarapacá y Antofa­

gasta, ha optado, en virtud del derecho que le 

acuerda el artículo 29 de la Constitución, en su 

irrciso 2.", por el cargo de Director del Banco 

Central. 

Error, señor Presidente, porque la opción 

por uno u otro 'cargo cabría solamente si la in­

compatibilidad que 'se pretende ver estuviese si­

quiera vagamente insinua'da en las dospisiciones 

constitucionales, que han de ser" el Evangelio 

inspirador de nuestros actos, si no queremos 

que ellos nos lleven al descrédito y si pretende­

rnos merecer el respeto de nuestros conciudada-

mentador de la antigua Constitución, ni siquiera nos. 

debIÓ ser dictado el decreto - ley que declar6 Y, una vez más lo repito, señor: la Constitu­

inco'mpatibles los cargos de Congresal y Director ció n limita a dos causales aquellas que pueden 

del Banco Central, designado por las lnstitucio- servk de fundamento a una renuncia, y ninguna 
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de ellas es a.plicable al caso que preocupa en es- las que han de ser consideradas y no otras, que 

tos momentos la atención de la Sala. el Honorable Senado no tiene facultad alguna 

Por respetable que nos parezca la opiniÓn para crear, si no es disponiendo la reforma de 

de la Comisión y la del Senador renunciante, y las disposiciones pertinentes, como la migm,,: 

por do,loroso que nos sea ei contrariar!n. más Carta Fundamental lo establece. 

respetable's han de ser para nosol,'03 10s m,l'1(]a­

tos constitucionales y más dolorosos ha de ser­

nas el pensar que podamos, por causas de cuales­

quier orden, dcsviarlús de su letra y de 'In pspí­

ritu, y yo estoy cierto de que ninguna pasión, 

de que ninguna fuerza alcanzará a rozar la con­

ciencia de mis honorables colegas para moverlos 

él. torcer las disposiciones claras, terminantes y 

precisas, que van a servir de fundamento a la 

resolución que se adopte sobre la cuestión en de­

bate. 

El honorable Senador por Tarapacá y An­

tofagasta anota en su renuncia la circunstancia 
de haber estado en posesión de su cargo de Di­

rector del Banco Central a la fecha de su elec­

ción, y anota también el hecho que anteR he 

mencionado, de que el artículo 37 prohibe la 

elección de Un miembro del Congreso para el 

cargo ele Director, gual'danelo silencio el decreto­

ley acerca de la causal sobreviniente, o sea, acer­

ca "de la situación jurídica del que es elegido 
miembro del· Congreso durante el desempeño ele 

su cargo de Director, a virtud de una elección 
anterior a la de Senador o Diputado". Luego ha­

ce referencia el seílor Alessandri al decreto­

ley N.9 573, de fecha 29 de Setiembre de 1925, 

que resue,lve el caHO por lo que respecta al re­

pre'sentante de los obreros, y, por deducción lie­

ga a pensar que, aún cuando no lo haya dicho 

expresamente, el espíritu de la ley quiere que 

los DirectoreR del Banco Central no sean al 
mismo tiempo miembros del Congreso; fundado 

en ello presenta la di,misión de su cargo. 

El no discutido talento de jurista de nuestro 

honorable colega ha sido ineficaz, sin embargo, 

señor Presidente, para colocar la cuestión bajo 

un punto de vista claro, indubitable e irredar-

Por más esfuerzos que se hagan, no hay po­

sibilidad de encontrar en el artículo 29, justifi­

cación alguna a la aceptación del temperamell-· 

to que señala la Comisión en el informe, que, 

por mi parte impugno: ¿ ha calificado como em­

pleados públicos a los Directores del Bancu 

CE·ntral, la Honorable Comisión? ¿ Los califica co­

mo empleados nlunicipales? ¿ Cree que la fun­

ción que desempeñan se paga con fondos fiscalef,~ 

o municipales?; ¿estima que los mandantes· dE. 

los Directores, a excepción de los que designa" ,c· 

Ejecutivo, podrán aceptar tal calificación y ta.I 

afirmación? 

Xo, señor Presidente, no podemos busca' 

donde no existen, razones para adoptar ur:: 
acuerdo que sería inconstitucional, porque hajé ' 

pretexto alguno nos estaría permitido abrogar­

nos facultades que no nos han sido otorgada"~ 

PO!' el Código Fundamental de nuestra orgaui-· 

zación política: ha llegado a la mesa del Honol''c'· 

!:Jle Senado sola y simplenlente una dimisi0n.,'" 

no tenemos tampoco el derecho de alterar P; 

fondo de su contenÍ'do, para transformarla ~\", 

una solicitud de opción, a la que no se refieJO'; 

el documento que consideramos: debemos, prl)··· 

nunciarnos acerca de la renuncia que hace de su 

cargo el Honorable Senador. 

Para calificar la iphabilidad de los mierr~­

bros del Senado, en virtud de la disposición cons.­

titucional del artículo 26, sólo pueden tenerse en 

vista las claras y terminantes disposiciones de líe'< 

misma Constitución; ninguna ley, ningún decreV, 
del Ejecutivo, ningún acuerdo de la Cámar&: .. 

pueden ser legalmente válidos si ellos extralk 

mitan los térnünos dentro de los cuales henlú," 
de ejercitar nuestras atribuciones; si la Consü­

tución no señala la incompatibilidad a que S'3 

güible; su conocimiento exa'cto del Derecho le quiere hacer referencia, nosotros no poderncc,c 

indicó que no había posibilidad de buscar asilo "­

sus propósitos en la disposición del artículo 29 

de la Constitución, que señala las incompatibili­

dades parlamentarias, y fué por ello que hubo de 

terminar su solicitud entregando al Honorable 

Senado la dimisión de su cargo, que no tendría 

así, sino el fundamento de orden moral que lo 

imposibilitaría para el desempeño coetáneo de 

las dos funcion"s. Pero, señor, esta clase de im­

posibilidades de orden moral son precisamente 

las únicas que la Constitución, bajo el nombre 

de incompatibilidades, ha querido, señalar expre­

sa y taxativamente en el artículo 29, enunciando 

crea.rla por un simple voto dE'l Senado, y par" 
aprecial' el "aso que vamos a resolver, no pode··· 

mas leer los mandatos de nuestro Código Fun-·· 

damental, sino con el lente claro, nítido y li1n~ 

pio de la más absoluta sinceridad y de los mú" 

altos principios de justicia; no podemos 1ee1'i.:·· 

a través del prisma engañador, que nos muestr;'~ 

angulosa y desviada la direoción de línea rect". 

indicadora del rumbo por el ·cual hemos de mar-· 

chal' y debemos conducir los destinos de h1 Re-­

públÍ'Ca. 

No corresponde a nosotros aplicar en la or­

ganización del Senado los principios legales 
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,,'~¡:tle se estatuyeron para la organización del Ban-

'lO Central; hemos visto ya que ellos no resuel­

"","<m el caso que el honorable señor Alessandri 
".",;",mete a nuestra consideración; pero yo ,creo 

,'(IUf". aún cuando lo resolviesen, allá el Banco 
,::f'ntral, sus acciunistas o quien fuere señalado, 

,:lpberían resolver la eliminación del Director in· 

",;,':resado en contravención a sus disposiciones, 

l1:w en 'cuanto al Cungreso, pal'a los efectos de 

",'l) Gomposic;ón, para juzgar la inhabilidad de 

,.'~'US miembros o para admitir su dimisión, no 

,,;1e!!p nj puede a,pli'car otras normas que aquellas 

"tH' expresamente señala la Constitución, si no 

:mít're i'altar a sus deberes, comprometi81ldo se­

,-,lamente la respetabilidad de sus actos y el 

118Stigio de impa.rcialidad y de justicia de sus 

. <~.,.",;:uerdos. 

Bstoy cierto, señor Presidente, de que el 

10norable Senado comprende toda la trascen­

)E'neia de la cuestión que va a votar al finalizar 

<,~", ,debate; no dudo de que ,cada uno de mis 

~,)wli"rables colegas sentirá toda la ,majestad de 

'iU función cuando vaya a colocar en la urna la 

·¡'''.d,f\ta que resuelva si la más alta corporación 
,''!¡' la República respeta y acata la voluntad del 

-J,'dorado de Tarapacá y Antofagasta, O si, bus­

.',a'ndo >lofisticas interpi'eülciones al Derecho, cíe­

''''> )[tS puertas del Senado al ilustre ciudadano, 

'. "tlt- ha de venir a honrar nuestros bancos, des­
'.,,1's de haber servido en forma que ,podrá ser 

Aj¡.,eutida, en cuanto a los principios, pero que 

j' 7/.'. lie ser unáninlemente calificada como abne­

... ~,(.j.da, honrada y patriótica, las más altas fun­

- )lJl'lBS del Estado, 

:Para calificar la inhabilidad de los miem­
.,;):1(>3 p1'inc1pios de justica; no podemos leerlo 

·'f" través del prisnlu engañador, que nos muestre 

Yo creo en la sinceridad de propósitos que 

tros propósitos de cordialidad, de unión y de so­

lidaridad, 'que serán fuerzas incontenibles en el 

trabajo constructor de una República más gran­
de, más feliz y ponderada, 

Yo tengo fe, señor Pré'sidente, en tales pro­

pó"itos; confío en que el Honorable Senado no 
habrá de tener en vista al pronunciarse sobre la 

renuncia que formula el Senador 'por Tarapacá 

y Antofagasta, otra razón que aquella que fluye 

de los prin,cipios de DE"recho, que someramente 
he analizado; y es por ello que no invoco los 

sentimientos de mis honorables colegas que re­

presentan en esta Corporación el espíritu libe­

ral del país,para pedirles que se agrupen en 
el torno del ex-mandatario que incorpor6 a 
nuestra legislación los anhelos de sus programas; 
por eso no invoco ningún recuerdo, ningún sen­

timiento qUe pueda reavivar el fuego de las 

luchas doctrinarias que caldearon otrora el am­
biente de esta sala, Sólo quiero pedir al Senado 

q:ue, deponiendo sentimientos que pudieran divi­
dirnos, considere que, cualesquiera que .sean las 

diferencias de apreciación acerca de la persona­

lidad del Senador renunciante, convengamos en 
que es un honor para el Congreso el contar 

entre sus miembros al ex-Presidente de la Repú­
blica, cuya administración no puedE' ser todavía 
juzgada por la Historia, sin incurrir en los ye­
rros propiOs de una época en la que, cuál más, 

cuál menos, todos hemos sido actores, Su exclu­
sión, señor Presidente, nos privaría del concurso 

de uno de los más preclaros talentos con que 
pueda contar el país, de uno de los hombres más 
conocedores del Derecho, acaso del primer tri­

buno dI;' la América Latina y siempre de un 

corazón inspirado en los más puros sentinlien­

tos de amor a SU Patria y a sU pueblo, 
Pido excusas a mis honorables colegas por 

el largo tiempo durante el cual he preocupado 

~ '"':t,rigan todos los miembros de esta Corporación, su atención, y dejo la palabra poseído de opt!­
,'- ,"cuando piensan que hemos de dejar a un lado mismo y con la. a!!soluta confianza de que el 

""JOl> apaSionamientos que empequeñecen a los Senado habrá de responder en su actitud a las 

'",,,,,,rnbres y a las colectividades, uniendo nuestra tradiciones de respeto a la Ley y al Derecho, 

","'üluntad en el esfuerzo magno, indispensable que fueron las inspiradoras dE'l espíritu cívico 

''l',,'u'rt levantar hacia el espacio infinito el monu­

",~(I"nto del bienestar y del progreso de la Patria. 
,:(:':"eo más, para ello juzgo indispensable que 

-· ..... ,·'S :.1Ítuemos a la altura de nuestro ideal, y, ale­

:',1álldonos de la superficie en donde el fango 
,,'ie los odios Y de los rencores se mezcla con el 
""olvo que perturba la diafanidad de nuestra 

'.'ista, tendamos la mirada por los espacios del 

, ,i1ihal an'helado y, libres de todo prejUicio, des'po­
~¡;-l.dos de todo sentimiento y de todo pensamien­

',<o bastardo iniciemos la tarea edificando so-
1::n'e una base de verdad y de j'usticia, seguros de 
"V'UE' en ella y sólo en ella puede fundamentarse 
'~">lidamentl;' la columna en que descansen nues-

de los legisladores chilenos, y que habrán de ser 

hoy legítimos títulos para reclamar la confianza 

del país y el respeto de nuestros conciudadanos, 

El señor SILVA (don Matías) .-A mi juicio, 

señor Presidente, esta cuestión tiene un aspecto 
distinto del que se ha contemplado en el in­

forme de Comisión y del que ha sido consi­
derado por ,,1 honorable Senador que deja la pa­

labra, Creo casi inoficioso discutor el carácter 

que tiene la solicitud del señor Alessandri, 

El honorable Senador por Tarapacá y An­
tofagas'ta ha manifestado su propósito decidido 

de no pertenecer a esta Corporación y ha dicho 

que opta por el cargo dE' consejero del Banco 
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Central, estimando, al mismo tiempo, qUe exis­

te incompatibilidad entre ambos cargos y por 

último rE'n uncia a su cargo de Senador. Lo ló­

gico, pues. es que el Senado acepte por unani­
midad esta dimisión. 

Re3pecto del Bclll~O Central, lo. Ley que le 

creó establE'ce expresamente en su artículo 33, 

que "ser-á adnlini:'t,'auo 1101' un Directorio com­

" puestD de 10 miell,bros que serán E'legidos en 

.. la fo~>ma estab1ec i ,la en el presE'nte título", y 

Tal YBZ esta insinua.ci6n rnía parezca un COTI10 si esta liÍ.SjH)'-5ición n·) fUel'°d suficiente el 

poco ingenua, pero no lo es tanto si se considera 

la cUE'stión desdE' el punto de vista en que voy a 

plantearla. En efecto, si se puede discutir el 

carácter que tiene la presentación del señor 

Alessandri; si se puede discutir sobre si es op­

ción o renuncia, no es posible discutir, siquiera, 

que el sellol' A1essandri pueda formar parte de 

esta Corporación, pOl'que el sellor Alessandri es 

perfectam ente inhábil pura ser Senador, en \'ir­

tud de la propia Consti:ución que (,1 impuso al 

país. 

Este aspecto de la cuestión no ha, sido consi­

derado ni en el informe de la Comisión, ni en 

el discurso que ha pronunciado el honorable Se­

nador por Concepción y, sin emb8,rgo, éste es 

en rigor, el aspecto en que debe considerarse el 
caso. 

Voy a demostrar en pocas palabras la inha­

bilidad del señor Alessandri pare1 desempeñar el 

cargo de Senador. 

Desde luego, creo que ningún señor Sena­

dor podrá estar en desacuerdo conmigo en que 

el Banco Central no es una institución del Es­

tado ni una institución fiscal. Todos estamos 

de acuerdo en que el Banco Central es una per­

sona jurídica' como cualquiera otra, sin más di­

ferencia que la del privilegio qUe la Ley le con­

cede, privilegio que no altera en nada la natura-. 
leza jurídica de la institución; el Estado es allí 

un mero accionista que tiene menos del 15 010 

en un capital que alcanza en total a 15 O millo­

nes. ::\'i el Gerente, ni los directores ni los de­

más empleados son funcionarios pÚblicos. Está, 

pues, fuera de toda duda qUE.' el Banco Central, 

sólo es una sociedad comercial con personalidad 

artículo 43.0 dispono: 'El Directorio tendrá a 

" su cal~go Lt a(llnl~l~ )l.I'[,,(,ljn del Banco"_ 

N o necesito, pues. agl'egrL:.:' Jtrn C0111en tario 

sino atenc,rse a Iu ':U0 establecen los artículos 

que he leído, para Jeja,> IPy-;'e:ullnent·? estable­

cido que la .("-drI1inis~ració,1 l181 Hanco Cerltra], 

C:Hno I~l de todos los l3ancüs. cOrreST)Oncle a los 

nliembros del Consej0. 

Ahora bien, si el ]L~:12() Central eS llna per­

sona jurídica, si su AJt~YUnj~tl'acl0 1 cOl'resrvnde 
a los mieu1bros de su ';::»;1:-'?jO, sólo n1t? resta, 

para probar la cxi8tCl,~i" ele Lt inl1abiliJad del 

se",or Alessandri, hacer notar que el Banco Cen­

t1':11 tiene contratos c,)n el ¡·;sLdo. 

En efecto, esta institución tiene contratos 

con el Estado, como que ya. los ha celebrado, y 

la Ley misma de su creación no sólo los consul­

ta, sino que los impone canco obligatorios. 

Dice el artículo 63.0: Bl Banco será el de­

llOsitario principal de los fondos del Gobierno 

nacional de. Chile ... 

Desde luego, tenEcnl0s un contrato de de­

[lósito. 

El artículo 64 doce: "El Eanco scrú agente 

fiscal del Gobierno nacIonal y podr:l tanlbitll ser­

Io de las munieipalidacles y otl'as révarticion3s del 

Gobierno ... 

Ka 'lT00 nec:esario, sellor Presidente, hacer re . 

fen'neias a otras disposiciunes que hay en el títu­

lo "Del circulante" "yen virtud de las cuales se 

establecen vinculaciones jurídicas contractuales 

entro el Estado y el Banco Central, para probar 

lo que vengo sosteniendo. 

Establecido que el Banco Central es una sím-
jurídica. pIe persona jurídica, como cualcluíera sociedad co-

Ahora bien, sellor PresidE.'nte, ¿ quiénes son mcrcial dE.' carúctcr PClrticular. Que está adminis­
los administradorE.'s del Banco Central? Son los 
miembros de su ConsE.'jo. 

Todos los negocios en los Bancos son re­

sueltos por el Consejo. El Gerente no tiene en 

los Bancos más facultades que las que se refie­

ren a la supervigilancia y a la administración 

trado pOI' los miembros de su Consejo y que tiene 

contratos con el Estado, solamente me falta ha­

cer l'eferenci:ls a lo L1isnuesto en el artículo 28. o 
de la Constitución, clue dice: 

<iXo pUl'l1en ~t-'l' eleg:dos IJiputados ni Sena~ 

interna; por excepción, se otorga al Gerente la' dores: 

facultad de contl:atar operaciones de pequeña 4.0 Las Der~onas natm'a!es " los gerentes o 

cuantía. No ocurre en los Bancos lo que en las ¡¡ adlninistrac101'c's ele perBonas iurídic:l.S o de f?o­

fábricas, en las cuales el Gerente administra y ciedades CIue tienen o ca:ldonan contratos con el 

dirige todos los negocios y entiende en todos Balado". 

ellos. Xacla hen' m:'8 evidente y claro. pues, que la 

Por eso, el Consejo Directivo de los Ban- inhabilida,) ele'l sei1úr Alessandl'i, que menos pue­

cos se llama generalmente Con'lej:J d2 Adminis- de desconocerse d2;;pués de la onción que él 111i8-

tración. mo ha hec:110 del cargo de Consejero del Banco 
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Central, y nadie podría pretender, ante disposicio­

nes constitucionales Y legales, tan terminantes, 
que el señor Alessandri puede desempcüa,!' simul-

táneamente los dos cargos. • 
Por todas estas consid81'aciones, y a ::'in de 

8vitar cualquiera duda aC8l'Ca del alcance de la 
presentación del señor Alessandri y de la res::>lu­

ción que el Senado debe adoptar, me peenito mo­

dificar la proposición formulada por 1,1, Comb!ón 

informante en los siguientes términos: 

"El Senado. en conocimiento de la opción 'Due 

" ha hecho el señor Alessandri, prefiriendo con­
" servar el cargo de Director del Banco Central, 

" de Chile, y teniendo presente, además, que a 

" virtud de esta opción. . . 

Dejo formulada esta indicación. y, ,creyendo 

haberla fundarlo en razones que me pare('e aue 

todos los honorables 'Senadores habrán podido 

= 
Esta discusión puede proseguir perfectamente 

hasta llegar a su término, aprobando el infome 
de la Comisión o la modificación que pudiera fol'. 

mularse dentro de la misma teoría planteada por 

la Comisión; y después cabría que el 'Senado. con 

un nuevo informe, se pronunciara sobre la cau­
sal de inhabilidad que ha propuesto el honorable 

señor Silva. No se hace fuego una proposición con 

la otra. 

En este momento hay una cuestión penjien­

te que ya está informada, y el Senado puede ago­

tar la diC1cusión y Droceder a votar. En caso de 
que el pronunciamiento de la Cámara fuera nega­

tivo, respecto del proye,cto de acuerdo de la Co­

misión, tendría que entrarse a un nuevo debate, 

con nuevo informe, sobre la proposidón de in­

habilidad fOl'mulada por el honorable señor Silva. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Podría 
apreciar. pongo tél'lnino a mis observaciones. 

acogerse esta insinuación para no interrun1pü' el 
El señor OYARZUN (Presidente). -Ofrezco 

la palabra sobre el informe de la Comisión, con- debate. 

juntamente con la indicación formulada por el 
honorable Senador por Talca. 

El señor MAZA. - ¿Se lluede poner en dis­

cusión esta indicación, señor Presidente '? 

El señor OY ARZUN (Presidente). ;,Por 

qué no? 

El señor MAZA. - Poraue no está en discu-

Continúa la discusión sobre el informe de la 

Comisión. 

El señor HAL"~S ROMO. - Difiero las opinio­

nes lTHtnifestadas ])01' los señores lHaza y Urzúa. 

porque considero funesto el precedente que se es­

tablecería respecto de la tramitación a que deben 

sugetarse los negocios de que conoce la Cá-

sión la inhabilidad del sehor Alessandri, sino su mara. 

dimisión. Bastaría sólo hacer una modificación a un 
El señor OYARZUN (Presidente). - Se ha informe cualquiera de Comisión para que, apli­

planteado en este instante a virtud de una modi- cando la doctrina que en este momento se preten­

icación de la proposición en debate. de sentar, el Sen,\do no llegal'a jamás a la resol u-

El seriar MAZA. - Si se ha formulado. regla- ció n de un asunto. 

mentariamente debe ir a la Comisión respectiva La indicación del señor Silva no es otra cosa 

para que informe sobre la solicitud de inhabili- que. una .modificación de las conclusiones a que 

lidad. llega el informe y el señor Presidente sabrá el 01'-

El señor SILVA (don Matías). - Yo he for- den a que va a someter la votación en el Senado: 

mulada indiCación para agregar un antecedente por mi Darte. declaro aue nO estoy de acuerdo con 

más a la Droposidón de la Comisión. las conclusiones a que llega el informe de la Co-

El señor OYARZUN (Presidente). - Consul- misión ni con la indicación propuesta por el hono­

to a la 'Sala acerca de la situación en que aueda rabIe señor Silva y, en consecuencia, voy a formu­
colocado el informe de la Comisión después de esta lar otra indicación. sin pensar, por cierto, en que 

modificación 'que ha propuesto el honorable se- ella haya de someterse también al trámite de co­

ñor Silva don Matías; si se ha de tomar esta in- rnisión. 

dicación sólo como un ante,cedente ilustrativo, o si Creo, señor Presidente, que no existe la in­
ha de dársele el carácter de proposición de inhabi- habilidad constitucional que se ha 'he,cho valel': en 
lidad, necesitándose en tal caso el informe de Co­

misión, como lo pide el honorable señor Maza. 
este sentido, estoy en desacuerdo con el honol'a­
ble Senador por Talca; me parece que el Senado 

El señor URZUA. - Sobre esta consulta que debo limitarse a tomar una resolución sobl"2 la 

hace la Mesa me 'parece aue la resolución del Se- solicitud presentada por el señor Alesandri sin en-

nado es m'uy fácil. 

Se ha formulado por el h0I!0rable señor Sil­

va una nueva causal de inhabilidad, y no veo qué 

urgencia hubiera para incorporar este propósi­

ción al debate en que estamos empei'iadQs. 

trar a calificar euál es el sentir último de esa so­

licitud y creo que basta con que nos limitemos 

pronunciarnos sobre su contenido del cual apare­

ce el señor Alessandri optar por el cargo de Con­

s('jero o Director del Banco Central. 
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Los Ique a¡'gún conocimiento tenemos de los 

antecedentes, creemos , sin embargo, que aquí 

hay una manifiesta inhabilidad legal creada por 

la ley que fundó el Banco Central, inhabilidad que 

no tendría consistencia si se refirlera exclusiva­
mente a los nombramientos Clue se hicieran para 
directores del dicho Banco en personas que tuvie-

ran la calidad de Diputados o S~nadores; porque si 

se interpretara así, sería una sinlple cuestión de 

orden cronológico la que determinaría la inhabili­

dad y se prescindiría de la razón de ser de ella, 
mientras que lo que ha querido la ley ha sido 

declarar incompatibles amibos cargos, y, en conse­

cuencia, la inhabilidad para uno de ellos existe 

en el momento en que la persona quiera desem­

peñar las dos funciones, sin que influya en a\)so­

luto la ,circunstancia de que antes o después del 

El señro :\I,AZA, -Lamento que el señor 

Pl'E'sidente haya emitido opinión antes de que los 
Sena,aores, accediendo a su petici6n de resolver 
la consulta que ha hecho, hayan podido dar su 
parec",. al respecto, y 10 lamento porque yo, que 

siempre deseo eatar de acuerdo con Su Señor!a, 

desgracia,damente no lo estoy en este asunto, 
He planteado la cuestión en términos claros, 

a mi juicio, pero que no lo eran sin duda, puesto 

que no fueron debidamente apreciad"s por la 

:\Iesa ni por el honorable Senador de Santiago, 

'Se está discutiendo una solicitud de dimi­
sión pl'esentada por un Senador, la que fué a 
Comisión, Dentro de la discusión de esta, soli­

citud de dimisi6n, un honorable Senador dice 

que el solicitante es inhao:] para, ser miembl'o 
de esta Cáma,l'a, Yo digo; ésta es cuestión dis-

nonLbramiento haya sido dicha persona 
Senador o Diputado, 

elegida tinta, pOl'que no se está tratando de inhabilida­

des, sino de una dimisión, La inhabilidad debe 

El señor ECHENIQUE, - Xo existe ni si­

q.iera, la cuestión cronológica, porque el texto in­

glés de la ley, dice: "no será", traducido fieln1cn. 
te la, disposición es tcrminalLte, 

El señor YRARRAZAYAL, - Las palabras 

°no puede sor elegido", no existen en el texto ori­

ginal. El texto inglés dice a la letra: "no ser,,", 

El señor SAI.JAS ROMO, - Celebro, señor 

Presidente, que el texto original de la ley corrobo­

re lo que estaba sosteniendo y aclare la cues-

discutirse por separado y no eOlljuntamente con 
la dimisi6n, 

Ve, pues, el honorable seüor Presidente que 
de la eluda que yo planteaba a la ::\o1esa no puede 
deducirse que sostengo, como lo ha dado a en­
tender el honorable Senador ]lor Santiago, que 

toda modificación a lo que propone una Comi­
sión requiere un nuevo informe, Jamás ha es­

tado en mi ánimo semejante absurdo, 

Al decir a la Mesa que si se plantea una 
cuestión de inhabilidad, no puede discutirse con 

tión, juntamente con el asunto de la dimisión, nunca 
Por mi parte, someteré a la consideración del he pretendido que no se siga discutiendo la. di-

Senado una indicaci6n que aún no tengo redacta­

da., y que dirá más o menos: "El Senado, conside­
rando la so¡¡'citud presentada por el señor Alessan­

dri, y teniendo presente la disposición del al'tículo 

tal de la ley que cre6 el Banco Central, toma nota 

de esa solicitud y acuerda comunicar la vacancia 

de ese cargo de Senador al Presidente de la Re­
pública", 

El señor OYARZUN (Pr8sid,ente) ,--Antes 
de ofrecer la paJabra, permítame el Honorable 
Senado aclarar la duda que la lVIesa creyó de su 

deber someter a la ref'olueión de la SuJa, 

El inciso 2,0 del artículo 51 del Reglamen­
to establece que sólo tienen el trámite de Co­

misión los mensajes, los oficios y las mociones, 

Por conSiguiente, las indicaciones no tienen P)l' 

qué enviarse a Comisi()n, a menos de que sean 
adiciones a proposiciones contenidas en 'un m<:n­

saje, oficio o moción, lo que no es el caso, puesto 

que preguntado por mí el honorable Senador 
por Talca, declaró que su indicación tenía el ca-
1'ácter de modificación a la proposición preiSe'l­
tada en el inforrne de la Conl;si6n, En con$e­

cuencia, esta modificación del 'lÜnorab1e :"én'l­
dar puede votarse conjuntamente con la propo· 

s.,/ón del informe, 

misión Ahora bien, si el honorable Senador por 

Talea ha planteado la cuestión de inhabilidad, 
no podemos discutirla, porque tiene que ser 
puesta en tabla, y resolverse con o sin informe d,. 
Comisión, a 10 que me referiré más adelante, 

Si el honorable Senador, a pesar de los tér­

mino" de su discurso, hace modificaciones al pro­
yecto de la Comisión, pueden discutirs2, sin du­
da alguna; pero debe considerar el Honorable 
Senado que el fundamento que ai'iade Su Sei'io­
ría y la conclusión a que llega \'an a resolvel' 
una cuestión de inl1ttbilidacl, que no se ha pla:l­

tea,lo ni discutido, ni puesto en tabla, De ahí 

por qué sostengo que la inhabilidad planteada 
es cuestión distinta de la materia en debate, 

Ahora, una cuestión de inhabilidad ¿ tiene o 

no trftmite de comisión? Dice el seño,' Presi­

dente que un articulo del Reglamento establece 

que sólo tendrán el trámite de Comisión tales 
y cuales asuntos, entre los cuales no figuran 1as 

indicaciones de los Senadores, Si el honorable 

Senador por TaJea ha planteado aquí la cues­

tión de la inhabilidad, ésa no es una indicaci6n 

que incide dentro de la materia en debate; 00 

una cuestión distinta que requiere consideración 

y pronunciami,ento especial del Senado, y en con-
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secuencia, es materia que debe someterse al trá­
mite de Comisión. 

Cuando se dió cuenta en esta Sala de la so­
licitud del señor Alessandri, nadie dudó de que 
debía ir a Comisión; se le dló eSe trámite y, ha­
biendo sido informado, el informe es la b8.se d", 

la presente discusión. Creo que, siguiendo la mis­

ma lógica, la cuestión de inhabilidad debe some-

los miembros del Congreso "no serán elegidos 
Consejeros de la institución", de manera que la 

incompatibilidad no sólo existe en el espíritu de 

la ley, sino también en SU letra. 
El segundo hecho establecido en la presen­

tación del señor Alessandri es que opta por el 

cargo de Consejero del Banco Central porque na 

quiere ser Senador, lo dice muy claramente: 
terse a una tramitación análoga para que el Se- "'Deseo conservar preferentemente este cargo 
nado pueda tomarla en consid,,·ración. 

En estos términos he planteado el debate, 

aun cuando por el momento no deseo entrar al 
fondo mismo de la cuestión, es decir, a la dime­
sión del señor Alessandri. sino referirme única­

mente a la consulta que hizo la :\le8a, después 

de la duda que manifesté respecto de la indica­
ción formulada por el honorable Senador por 
Talca. 

El señor BAR,ROS ERRAZURIZ .-Creo, se­

flOr Presidente, que en el prt'sente dobate debe­

mos levantar un poco el espíritu, tratando de no 

enredarnos en detalles, para ir al rondo mismo 
(le la cuestión. 

Tengo sobre mi mesa la presentación hecha 
POi' el señor Alessandri y estimo que debemos 
considerarla con el carácter qLle el pro]lio soli­
citante le da a este documento. 

ñor Alessandri se desprende de manera ;namo­

vible tres hechos: 1.0 que hay incompatibilidad 

De la presentación hecha pOl' el propio se­

legal entre el desempeño simultáneo de 10B Cal'­

gos de Senador y Consejero del Banco Central, 
pues dice a -la letra: 

"El arto 37 prohibe la elección de un miem­

'. bro del Congreso como Director del Banco Cen­
" tral; pero nada dice respecto de la causal So­
" breviniente, o sea, no resuelVe la situación ju­

" rídica del que es elegido miembro del Congre­

" so durante el desempeño de su cargo de Direc­
" tor a virtud de una elecciÓn anterior a la de 
" Senador o Diputado. 

"Un decreto-ley complementario =". o 573, dI) 

" fecha 9 de Setiembre de 19'25, resolvió cate­

.' góricamente el caso por lo que respecta al re­
" presentan te de los obreros en el Directorio, de­
" clarando que si era elegido SenadOr o Dipu-­
u tado posterior,mente, cesaría en su carg'Q de 
" Director innlediatamente y por el h8cho de b 
~l elección. 

"Esto no~ lleva a establecol' qUe aunque no 

" lo haya dicho expresamente en mi caso, el es­
" pírau de la leyes claro, no quiel"e que un 

'. miembro del Congreso sea a la vez DÍl"ector c1e~ 
" Banco Central". 

Se ha hecho notar, además, que de la tra­

ducción exacta del proyecto de M!r. Kemmerer 

" para prestar mi modesto concurso a una ing­
" tituci6n que defendí con tanto en,peño duran­

" te mi aUlninistracíón y CUYa ley de estableci­

,~ fllien to lne en po en suerte firmar". 

Por último, e ¡ señor Alessandri hacc' renun­

cia de su eargo de Senador, de lnanel'a que su 

presentación al Senauo deja establecido para 

que se le ,wepte su dimisión que existe incompa­
tibilid,'ld legal, que opta por el cargo de Conse­
jero, y por último, que hace renuncia de su Car­

go de Senador. 
Este documento es tan explícito que cLlal-

quiel' aspecto de él que contemple el Senado, lo 

llevará prácticamente al mismo resultado. DEl 
manera que la discusión en este caso no tiene 

importancia; es meramente teórica o académica 

y considero que el Senado IJierde lastimoSamente 

su tiempo en discusiones de esta naturaleza, 

El señor SA,LNS ROI~'fCO. - Habiendo ya 

fundado mi voto con las observaciones que f01'­

HiUlé hace un momento, retiro mi indicaciótJ, 

El señor SlTjI,VA (don MatLls). - Al sc1ici­

tar la palabra pOr primera vez en E'ste debate, <'Hl 

pccé por manifestar que me par,-,cí" inofi'é!ü,o 

discuitr sobre el carácter de la solicitud del se­

ñor Alessandrifi porque, como muy bien lo ha 

ITtanifBstado el señor BaTros BJl.~ráZiH'lz, ().;;tá 

concebüla en términos tnn exp liéit'L'l que sólo 

cabe acogerla buscando el camino más fácil y a 

fin de no sentar ün 1J!'2~:-~ ip~lte veli~l',')sú pora 

el futuro. 
Con,o en el Senado existe el pro))ósi'co de 

deferir a los deseos del señor Alessandri, que 

no quiere pertenecer a esta Cámara habiendo 

optado por el cargo de Consejero del Bapco 

Central y a fin de simplificar la discusión, tam­

peco tengo ningún inconveniente para retirar 

mi indicación; pero dejo testimonio de que las 

razones en que fundaba mi proposición son las 

que me inducen a votar afirmativamen.·_e el in­

forme de la Comisión. 
El SeñOl" OYARZUN (Presidente). 

Quedan retiradas las dos indicaciones. 

Como va a terminar la primera hora, que­

rría Baber si van a hacer uso de la palabra otros 

señol'es Senadores en este debate. 

El señor MtAZA. - Desde luego yo, señor 
sobre creaci6n de] Ban'co Central. qUe fUé pro- Presidente. 
mulgado sin mo(\ifica.ciones, se düsprende que El señor OYARZUN (Presidente). 
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Entonces queda anunciado este asunto para la SEGU:SDA HORA 

tabla de fácil despacho de la sesión de ma­
ñana. 

El seño;~ fJRZUA JARA~ULLO.-¿:\'o serfa 

ló<gico que continuara este debate a segunda 

NOMBRAMIENTO DE SECRETARIO DE CO-
1rllSION DEL SENADO 

E'! señor BARAHlONA (Presiden:e). 

hora? Continúa la sesión. 

!Se trata de un asunto que mira a la cons- Solicito el asentimiento unánime del Sena-

titución del Senado, y ha sido costumbre inva- do para resolver sobre el nombramiento de Se-

riable dar preferencia a estas materias. cretario de Comisiones. 
El señor OYARZUN (Presidente) . 

Si no hay oposición, se procederá como indica 
el honorable señor Urzúa. 

El señor MARAMBIO. - Yo me opongo. 

El señor AZOCAR, - Y yo también. 

21 señor URZUA JARAMILLO.-No creo 

Acordado. 

Los Presidentes de las Comisiones Perma­

nente.s proponen, por unanimidad, para el re­

ferido cargo, al Pro-Secretario de Comisiones, 

don :c\ianuel Cerda Mandiola. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Pro-

que ,pueda haber oposición si se invoca lo que puesto por unanimidad, 10 nombrarán en la 

es una tradición en el Parlamento. 
El señor OYARZUN (Presidente). 

AYer se acordó incluír este negocio en la tabla 

de fácil despacho de la presente sesión y desti­

narle toda la primera hora, como se hizo con 
la cuestión relativa a la incompatibilidad entre 

los cargos de Senador y de Consejero de los 
Ferrocarriles del Estado. 

El señor URZUA JARAMILLO.-Pero ese 

acuerdo se tomó en la creencia de que el de­

bate sobre la solicitud del señor Alessandri ter­

minaría en la primera hora de esta sesión. 

El señor OYARZUN (Presic!"nt •. ). 

Por eso consulté a la Sala sobre si continual .. a 
a segunda hora, y hubo oposición. 

El señor URZUA JARlAMILLO.-Como he 
dic110, esa oposición desaparecerá si se recuerda 
10 que ha sido costumbre invariable en las dos 
Cámaras. 

Cualquier asunto que mira a la constitución 

de la Corporación ha tenido siempre preferen­

cia sobre todo otro. 

El señor AZOCAR. - Retiro l11i oposición 

en vista de la razón que ha aducido el honora­
ble señor Urzúa. 

El señor MAR/AMBlO. - Yo también la 

retiro, siempre que se deje Ja votación para ma­

ñana, porque un honorable colega que desea tomar 
parte en ella, me ha encargado que haga esta 

petición. 

}<JJ señor URZUA JARAMILLO.-Tiene el 

más perfecto derecho Su Señoría. 

El señor OYA:RZUN (PrrJsideTlt'·). 

Quedaría acordado entonces que el debate ter­

mine en la segunda hora de la presente sesión, 

y que la votación tenga lugar mañana, al final 

de la primera hora. 

Acordado. 

Se suspende la sesión. 

Se su!>pendió la sesión. 

miSlna forma ... 

El señor BARAHONA (Presidente). - Si 

no se pide votación, daré por aprobada 
la propuesta hecha al Senado por los Presiden­

tes de las Comisiones Permanentes y, en con­

secuencia, quedará acordada la designación del 

señor Cerda Mandiola para el puesto de Secre­

tario de Comisiones del Honorable Senado. 

Queda así acordado. 

RENP~CIA DEL SENADOR POR TARAPAC,\ 

y A:STOFAGASTA, SEÑOR _I\LESSA:SDRI 

El señor BARkHONA (Presidente). 

En conformidad al acuerdo ele' primera hora, 
corresponde continuar la discusión elel informe 

de la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia. recaído en la presentación del honora­

ble Senador por Tarapacá y Antofagasta, se­

ñor Alessanelri, en que renuncia a su cargo. 

Puede usar de la palabra el honorable Se­

nador por Valdivia. 

El señor MAZA. - Debo comenzar mani­

festando al honorable genador por Concepción, 

señor Barros Err'ázuriz,' las razones que me 

asisten para no considerar este asunto desde 

el punto de vista en que 10 situaba Su Seño­
ría. 

El honorable Senador ha analizado la pre­

sentación del señor Alessandri para manifestar 

al Senado que en ella el interesado establece 

que existe incompatibilidad .legal e incompati­

bilidad constitucional, que opta por el cargo de 

Consejero del Banco Central y, por último, que 

hace renuncia del cargo de Senador. 

Yo no puedo aceptar el punto de vista del 

honorable Senado!' por Concepción, pare 

Señoría ha aducido las razones person2 

afección, sentimiento o simpatía que cre 

en la renuncia del honorable señor kJ 

como base de esa presentación, y las ( 
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de derecho pl1blico no pueden ni deben ser con- miembro del Congreso y ning1in director ni em­

sideradas desde tal punto de vista. lSon ellas de pleado rentado de un Banco accionista". 

índole más elevado e impersonal. 

Si, por ejemplo, cualquiera de nuestros ho­

norables colegas quisiera alejarse del Senado 

poc' razones de indole personal y en tales razo­

nes fundara su dimisión, ni el honorable Se­

nadol' por Concepción ni el que habla podrían 

votar esa renuncia. ]\'[e perdonará, pues, el ho­

norable Senador que no lo siga en sus razona­

mientos. 

Tampoco trataré ninguno de los argumen­

b', que han hecho otros honora,bles colegas l~a­

l'a demostrar que existe inhabilidad. Esa es ma­

tel'Ía que queda fuera de este debate y que para 

considerarla seria preciso que se la planteara 

expresamente y que fuel'a a Comisión para su 

estudio. Sin informe previo no se la puede L'a-

Un señor Senador hacia presente que la 

traducción de esta disposición, no habia sido 

bien hecha, y que, conforme al texto inglés, 

la incompatibilidad era clara y manifiesta. 

A es'te respecto, yo tengo que traer un re­

cuerdo al Senado. Si bien es cierto qUe la Comi­

sión que presidia el señor Kemmerer, redactó 

el texto de la ley del Banco Central en inglés, 

no lo es menos que la propia Comisión Finan­

ciera presentó al Gobierno un informe en espa­

ñol, firmado por ella y con la traducción del 

proyecto de ley revisada por sus expertos. Este 

fué el l1nico texto que tuvo en vista el Gobierno 

cuando hizo la pro1p.ulgación del decreto-ley so­

bre creaciÓn del Banco Central. Y debo tam­

Uín recordal', señor Presideu'te, respecto de es-

tal' reglamentariamente. ta publicación, algo que dije anteriormente en 

Sólo trataré, pues, esta cuestión desde los dos el Honorable Senado. Cuando se estudió en 'el 

lmntos de vista que debe tener en cuenta el Se­

nado para l'esolverla: el de la incompatibili­

dad y el de la dimisión. 

Desde el primer punto de vista hay que dis­

tinguir casos: el de la incompatibilidad legal y 

el de la incompatibilidad constitucional. 

Consejo de Ministros, del cual yo formaba par­

te, el proyecto del señor Kemmerer, algunos Mi­

nistros creyeron -' entre ellos el de Hacienda-

que había algunos errores de traducción, que 

el proyecto no se ajustaba a Ja forma en que se 

dividen las leyes entre nosotros y, en tal situa-

Por la forma en que ha planteado el de- ción, se nombró una comisión, compuesta del 

bate el honorable Senador por Concepción, se- señor Ministro de Hacienda y del que habla, pa­

ñor Rivera Parga, y por las observaciones fGr-

muladas por otros seriores Senadores, cre9 que 

está completamente descartado este último ca­

RO, o sea el de la incompatibilid(ld constitu­

cional. 

Evitaré. pues, al Honorable Senado la moles­

tia de los argumentos que sobre el caso pensa-

Da formular. 

ra revisar esta traducción. DespUés de estudiar 

el proyecto cOn el señor Ministro de Hacienda, 

llegamos a la concluslón de que era más conve­

niente la promulgación del proyecto en la pro­

pia forma en que lo había enviado la Comisión 

Kemmerer, pues, nO nos creimos con autori­

dad suficiente para modificar una sola letra 

de él. 

En efecto, ello es excusado, porque bastaría En 'esas condiciones se promulgó la ley 

repetir lo que ya se ha dicho, o sea, que para de Banco Central. En consecuencia, se promul­

que la incompatibilidad constitucional existie- gó en el texto español, firmado por la propia 

ra seria necesario que la remuneraci6n que 

percibe el señOr Alessandri como consejero del 

Banco Central, proviniera de fondos fiscales o 

municipales y, tanto el honorable Senador por 

Concepción, señor Rivera Parga, como el ho­

llorable Senador por' Talca, señor Silva, deja­

ron claramente demostrado que €l Banco Cen-

tral no es una institución ffscal y que, en conse-

Misión Kemmerer y verUdo del inglés por los 

expertos de la propia Misión. 

Pero, señor Presidente, a pes.al' de esto, 

y aunque se pudiera tomar como base de discu­

sión el texto inglés, yo digo que aún éste no ex­

cusa el hecho de que no exista la incompatibi­

lidad establecida por la ley respecto del cargo 

de Consejero del Banco Central para ser elegi-

cuencia no existe incompatibilidad constitucio. do Senador, porque el texto inglés dice que un 

na 1. congresal no podrá ser elegido director del 

Queda por considerar si existe incompatibi- Banco. 

lidad legal. El señor ECHENIQUE. - En el texto in-

La comisión informante se funda, para 

creer qUe existe incompruti/Jilidad legal, en el 

a.rtículo 37 de la Ley. El .artículo 37 de la Ley 

I1,Ue .CI'eó el Banco Central dice que "no pOdrá ser 

elt\g.i~o para esteca,r:go, (consejero de los accio­

nistas., !lel púJ;,lIco, o ¡¡ea, de la letra d)ningl1n 

glés no figura la palabra elegidO; dice simple­

mente ,qUe no podrá ser congresal, "no será" es 

la verdadera expresión. 

El señor MAZA. - Da lo mismo ... 

VARIOS SEÑORES SENADORES. - Es 

muy dlstin~o ... 
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El señor MAZA.-Digo que da lo mismo pa­

ra las a.bservadones que voy a formular. 

En efecto, es bien diversa, la situación de 

incompatibldad qUe hay para qUe un Senador 
o Diputado sea elegido, nombrado o designado 
director del Banco Central a la de que un con­

sejero de esa institución sea elegido Senador o 

Diputado. 1\'0 se trata sólo de una cuestión ae 
PI'ocedimiento, porque ambas situaciones lIe­

\'an a consec-uencias bien distintas. En efecto, 

un Senador de la República no puede ser elegi­

do. nombrado o designado director del Banco 

Central por múltiples razones, entre otras, por 

la intervención que el Congreso podría tener en 

la direcciÓn del Banco y es muy distinto que 

una persona que es director del Banco sea ele­

gido Senador o Diputado, por que en ese caso 
la presión política no existiría; este es el caso 
que contempla la ley. 

Si la designación de un Senador o Diputa­
do para director del Banco Central pUdiera aca-
rrear la pérdida del cargo parlamentario, pien-

El señor MAZA. - En realidad, señor Pre­

sidente, aparentemente la argumentación es 

formidable. Pero si yo dijiera al Honorabl.e Se­

nado que no ha pOdido estar el señor Alessandri 

en el espíritu de este artículo, porque lo redac­

tó el señor Kemmerer, comprendería el señor 

Senador que la unanimidad del legislador no es­
tá en el espíritu de esta ley. 

Pero planteó, el señor Senador, el asunto 

desde otro punto de vista; me refiero a las in­

compatibilidades basadas en el espíritu de una 

ley. Hasta la fecha había entendido que existen 
incompatihilidades claras y determ:nadas, pero 

incompatibilidades teóricas no existen en ningu­
m~ parte del mundo. Pienso, pues, señor Presi­

dente .... 

El señor BARROS EIUtAZ1.:'RIZ. - Xo de­
be olv:dar un punto impork,nte el señor Sena­

,d01', y es que nadie trata de echar al señor Ales­
dri del Senado, es él quien se ha cerrado todo 
camino porque no quiere ser Senador. 

El señor YRARRAZAv-AL.-Y además esa 

S S - í 1 . t renuncia presentada por el señor Alessandri ha sen us enol' as a" consecuenCIas que es o po- I " 
dría tener y comprenderán que no es ese el sIdo su testamento ... 
alcance que tiene la disposición legal. El SCñOl' BARAHOXA (Presidente).-llue-

Creo que el señor Alessandri tiene razón 
cuando dice en su renuncia que en la letra de 

la ley no existe esta incompatibilidad; el espíri­

tu de la ley pued€ haber sido éste o aquél, pe­

ro en su letra no existe la incompatibilidad le­
gal. 

Ahora bien, si la incompatibilidad no exis­

te, ¿ puede el Senado declarar que existe, fun­

dado en el espíritu de la ley? Yo me limito a 
d.ejar formulada esta pregunta: ¿ Puede Una 

de las ramas del Congreso aceptar una incom­

patibilidad fundada en el espíritu de una ley? 

En tal caso la interpretación del espíritu 

de una }ey quedaría entregada a las mayorías 

ocasionales de una de las ramas del Congreso y 
esta situación ¡quién sabe hasta d6nde podría 

go a los honorables Senadoi'es que no interrum­

!Jan al señor Senador que está con la palabra; 

sólo así se podrá guardar orden en este debate. 

El señor MAZA. - No me molestan las in­

terrupciones, señor Presidente. Eso sí qUe qui­
siera preguntar al honorable Senador por Con­

cepción si ha terminado su interrupción para 

reanudar n1is observacones. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. - Es el 
propio interesado el que optó por renunciar, si 

él dice que no quiere ser Senador, no haf más 
qUe discutir. 

El señor Y ARARRAZA VAL. - Por otra 

parte, antes d€ embarcarse en viaje al extran­

jero el señor Alessandri envió un telegrama en 
que dispone por acto testamentario de su va-

llevarnos! cante. 

El señor YRARRAZA VAL. - ¿ De modo El señal' MAZA-Habría agradecido mucho 
que el honorabl.e Senador diría que por acuer­
do de ambas raInas del Congreso se podría ma­
nifestar el espíritu con Que ha sido dictada una 
ley? 

El señor MAZA. - No entiendo el alcance 
d,e la pregunta de Su Señoría, porque existiendo 

ese acuerdo, lo que correspondería sería refor­
mar la ley. 

El s8110r YRARRAZAVAL.- Como el se­

ñor Alessandri fué en este caso dictador supre­
mo y único legislador debe conocer el espíritu 

con que fué dictada la ley, y es él quien dice 
ahora que ,eSe espfritu establece la incompati­
bilidad, 

más al honorable Senador por Concepción, que 

hubiera puesto atención a 10 qUe dije antes de 
empezar. Me refiero a las palabras que dije en 

la primera hora expresando el por qué esto no 

se podía considerar desde el punto de vista per­

sonal que contempla Su Señoría. Yo no quiero 
referirme a persona determinada, las incompa­
tibilidades e inhabilidades y excusas están colo­
cadas por el Derecho Público en un plano ab­

solutamente aJeno a la voluntad de los indivi­

duos, y sólo desde tal punto de vista podía úna 

Corporaci6n como el Senado considerar si se 

aceJ)'taba o no esa renuncia. Vuelvo a repetir 
qUe me mantendré siempre en eSe plano y no 
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trataré esta cuestión desde el punto de vista de 

la defensa de una persona ... 

El señor BARROS ERRAZüRIZ. - Eso 

es lo que vulgarmente Se llama ser más papis­

ta que el Papa ... 

El señor MAZA. - En cuestiones de Dere­

cho Público, todos debemos ser más papistas 

que el Papa. Si Su Señoría quisiera por razones 

de familia o particUlares dimitir de su cargo de 

Senador, yo sería el primero en oponerme, por­

que considero que tOdas las razones de carác­

ter particular que para <0110 diera Su Señoría, 

no serían suficien't.es para torcer mi criterio en 

este sentido. 

Continúo, señor Presidente. Si a mi juicio 

no hay una incompatib'ilidad constitucional, si 

tampoco existe una incompatibilidad legal, y si 

el Senado no puede tomar como base una inhabi­

lidad, no podemos aceptar, no podemos votar 

afirmativamente el proyecto de acuerdo de la 

Comisión informante. 

Las incompatibilidades tienen una tramita­

ción muy clara; son cuestiones que nunca se vo­

tan. Si la incompatibilidad existe, hay dos proce­

dimientos para que una persona afectada por ella, 

Si opta, declarando por su propia voluntad y 

libí'e albeldrío, que quiere ser Senador, debe re­

nunciar al otro puesto. 

Si el 'Senado tiene conciencia de ·que existe 

la incompatibilidad y en el plazo de quince días 

el Senador no ha optado, al término de ese plazo, 

el Senado comunica lisa y llanamente la vacante 

a Su Excelencia el Presidente de la República. 

Pel'O el camino ele-gido por la Comisión no es 

constitucional. legal ni moral. 

El señor VIDAL GARC'ES.-Lo que nO e,; 

moral, señol' Senador, es hacer una renunda si­

mulada ... 

El señor )'1AZA. - No ha Dodido hacer re­

nuncia simulada el honorable señor Alessandri, 

no sólo porque no tiene derecho para hacerla. sino 

pOl'qUe el reglamento se lo impide. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). -

El señol' Senador ha formulado un cargo ofensivo 

para la Comisión al decir que el informe es in­

moral. 

El señOl' BARlAHÜlNA (Presidente) .-Ruego 

al honorable Senador por Valdivia, señor Maza, 

se sirva retirar aqu011a parte de sus observacio-

abandone el cargo de Senador o continúa desempe- nes en que manifestó que no era moral el infor­

ñándolo. La persona que desemp-eña un cargo in- me de la Comisión. 

compatible tiene quince días Dura decir al Sena- El señor :MAZA. - Si el señor Presidente se 

do que opta por el cargo de Senador o se Queda sirve escuchar los fundamentos que he tenido para 

con el cargo talo cual. El segundo jlrocedimiento eluplear la frase que he vertido, seguramente no 

es que, transcurridos quince días, no produ.cida la nle pedirá que la retil'e y, se convencerá de Q1Je 

opCión. de hecho deia de ser Senadol', Pero votar es fundada. 

si se acepta o no la incompatibilidad es un absur- Desde luego, el Honorable Senado sab,e que 

do monstruoso en derecho público. el Senador que habla no eS capaz de ofender a 

al seüor VIDAL GARCE'S.-Ayer no 

votó el Senado una incompatabilidad .... 

rnás -nadie. aunque, tam:bién es cierto Que no se de.ia 

ofender; de modo que ni siquiera en mi subcon-

El señor MAZA. - Ayer el Senado votó una 

consulta de dos señores Senadores, lo que es cosa 

bien distinta de la que hoy tratamos. 

Dada la forma en .que está planteado el de" 

ciencia ha podido haber espíritu de ofender a 

nadie. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Des-

pués de las expUcaciones dadas por el señor Se­

nador, puede Su Señoría continuar usanLlo de la 

bate, no ha,y una consulta de incompatibilidad, si­

no una solicitud Dresentada por un señor Sena- palabra. 

dOr en la que ,hace dimisión de su ca~go. 
El señor MAZA. - Al decir que el informe 

¿ Cómo podría el Senado aprobar el proYecto de la Comisión no es moral, no ,he querido mani­

festar que se ha adoptado un procedimiento in-

de acuerdo de la Comisión que se refiere a la OP­

ción tergiversando la solicitud de dimisión de uno 

de sus miembros? 

;, Cómo puede el Senado votar fli se acepta 

o no la incompatibilidad? Realmente, señor Pre­

sidente. YO digo: o estoy muy -errado en mi crite­

rio. o no comprendo la forma cómo se ha plantea­

do el voto por la Comisión de Constitución y Jus­

ticia. 

Por última vez, insisto en manifestar que las 

opciones no se v'Otan, porque son cuestiones per­

sonalís:mas. 

moral. En absoluto, Me refiero a la aceptaCión 

ma,; elevada y amplia de la palabra moral, no a la. 

acepción restringida de cometer actos deshones­

tos, sino al aJ.cance superior que puede tener el 

procedimiento del Senado. 

Pero, si a pesar de ésto. cree el Senado lo 

contrario, el que habla se dará por Satisfecho con 

lo que acaba de décir. 

y como en mi sentir, y así lo he manifestado 

claramente, el camino propuesto no está justifi­

ca-do por los hechos, ni está ajustado a la Cons­

titución ni a la ley, no extrañará al Senado que 
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este proyecto de acuerdo no cuente con mi voto 

favorable. 

El señor CARIOLA. - Es infundado el car­
go que el honorable Senador señor Maza hacía 

a la Comisión, porque ésta no se pronunció sobre 

la incompatibiJi¡lad. Es muy distinto el camino 

que ha seguido la Comisión al 'estudiar esta ma­

teria, pues dice el proyecto de acuerdo: 

"El Senado en conocimiento de la opcíónque 

ha hecho el seilol' Arturo Alessandri Palma, prefi­

riendo conservar el cargo que desempeña de Di­

rector del Banco Central de Chile, acuerda que se 

comunique al l'residente de la RepúbUca la va­

cancia de una de las senaturías de la primera CIr­

cunscripción provincial de Tarapacá y Antofa­

gasta." 

No se pronunció la Comisión. como se ve, en 

:r;ingún momento. sobre la inhabilidad ni sobre la 

incompatibilidad, sino que declaró que, a su jui­

cio, el honorable Senador había hecho opción, por 

el otro cargo,- tome nota de este hecho el Sena­

do,-y a \'irtud de ello propone que se comuni­

Que la vacancia de la senaturía al Presidente de 

la República. 

El señor VIDAL GARCES. - La primera di­

ficultad que tuvo la Comisión fué entender el texto 

de la renuncia del sefior Alessandri, porque en 

ciertos momentos nos hablaba la renuncia, en se­

guida de opción, y, en tollo caso, parecía indicar 
que deseaba decir entre lineas que no estimaba 

compatible el cargo de Senador con el de Diredor 
del Banco Central. 

El propósito que se persiguió al dictar la ley 

de Banco Central fué alejar a la política del Banco 
Central y alejar al Banco Central de las Cámaras 

y hoy lo que se persigue es llevar el Parlamento 
al Banco Central. 

Nos costó mucho entender la solicitud del se­

ñor Alessandri en cuya redacción y en su confec­
ción entendieron muy distinguidos abogados. 

El señor ~fAZlA. -Voy a rogar a los hono­

rables Senadores que escuchen la parte final de 

la renuncia presentada por el señor Alessandri. 
Dice: 

"Aun cuando luis poderes han sido acepta­

do sólo presuntivarnente, procede, sin embargo, 

la facultad del Senado para aceptar mi dimisión 

y solicito que, cuanto anteB posible así se sirva 
resorverlo. " 

Yo no sé, señor Presidente, si miro las eo-

señores Senadores no lo han entendido así.,. Y<',$ ru!'", 

entro a considerar el por qué de su modo de perI':'-' 

sal' y de apreciar las cosas. En la solicitud, po: .. 

las dos frases que he leído. es muy claro que ,,'1 

señor Senador por Tarapacá, y Antofagasta, fu'lC"­

dimisión de su cargo. La Comisión, sin embaL~ 

go, acepta una opción que, a mi juicio, no se 'fI0-.­

producido. 

Ya he dado las razones pOr qué creo qUé K-l 

incompatibilidad no existe en la ley. Por eso "J. 

seilor Aless<"llldri termina diciendo que dimite ,,¡. 
cargo: y si hay una petición de dimisión nc s"':, 

c6mo puede dictarse un fallo sobre incompatH'l­

lidad u opción. 

1c'ero, señor Presidente, yo no quiero ala-r~ 

gar el debate; deseo entrar luego al último pun­
to que pensaba tratar, al de la dimisión, frane:,,,-, 

clara, precisa. 

El señor Alessandl'i hace distintas consid",'-­

raciones para estimar que, constitucionalment'",_ 

le corresponde dimitir y que existen, en su case>'., 

los motivos de imposibilidad moral de que hal:tY-,"" 

la Constitución-supongo que nadie se dará pe«' 

ofendido porque uso esta palabra-para dese.rr·,,-­

peñar uno y otro cargo. 

El artículo 26 de la Cónstitucfón dice qUc","' 

para dimitir es necesario fundar la solicitud (l~' 

dimisión en motivos que lo imposibiliten físil]'¿:,· 

o moralmente para el ejerCicio del cargo. 

Yo estimo, señor Presidente, que de este punk., 

de vista no ha debido salirse el Senado. ¿ E.'iistm:.' 

o no los motivos que imposibiliten moralmente a:;C 

honorable Senador po?, Tarapacá y AntofRgasnr" 
para el ejercicio del' su cargo? Yo creo que (''S'r"", 

es la verdadera cuestión y sobre eHa voy a deeL". 

unas pocas palabras más. 

A mi juicio, no existen estos motivos InOlT¡~ 
les. La Constitución del año 25 repitió aquí u« 
frase de la Constitución del 33. Ya el honorabt",-­

Senador por Concepeión leyó al Senado la npi-­

nión del comentador don Jorge Huneeus respecu;" 

al alcance de esta disposición constitucional. Cr~ 

que las causales de imposibilidad moral que irr;.~ 

piden a un ciudadano el ejercicio del cargo d", 
Senador no son éstas. He comenzado diciencf'<'o' 

que hay que plantear esta cuestión desde un PUf,l­

to de vista completamente ajeno a los deseos f';"f. 

intereses personales, desde el punto de vista .... ,,1 

derecho público, en que se ha puesto la Consrí-· 

tución. Ahora bien, puestas las cosas en ese !Jlü­

!'lO. yo pregunto: ¿ las causales invocadas por ~][ 

señor Alessa ndri son los motivos de imposibilidad 
sas de un punto de vista diverso: pero creo estal" moral de que habla la Constitución? 
perfectamente sereno, tranquilo y lúcido, al ase- Creo firme y sinceramente que no. 

gurar que son tan claras estas frases en las cuales Para terminar, señor Presidente, debo repC"-

no cabe duda alguna de que el señor Alessandri tir al Honorable Senado, que mi voto será advm--­

ha presentado una solicitud de dimisión, Si otros so al proyecto de la Comisión y que si se v~ 
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;~'a dimisión, que es lo único que corresponde ha- porque no hacía buen uso de e11a,- de su fa­

. "er, mi voto será también contrario a ella, por- cultad de calificar. Hay sobre su Mesa una soli­

·¡ue creo que los fundamentos morales a que la citud de dimisión de uno dE> sus miembros. 

[.'onstitución se refiere, no son los que la soUci- El señor DARA lIONA (Presidente).- Todos 

.y,-,(j contempla. Ello no obsta para que dé lni vo- esos puntoR se resolver[Ln HlañQna. 

favorable' a la reforrna dE> la ley de Banco 

'::.ent1'al en el sentido de establecer en forma clara 

:y precisa la incompatibilidad de los cargos par­

~LLnlentaTios con los de Directores o Consejeros de 

"{dIa, porque lo estimo conveniente y necesario. 

El señor BARAHONA (Presidente).-Ofrez-

la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Como no se ha formulado indicación por 

pnrt8 de los sefíores senadores ... 

El sefío1' MAZA.-Hay dos indicaciones sobre 

~',,,. Mesa, sefíor Presidente, la del 8efío1' Senador 

.. ,..,)1' Tarapacá y la de la Comisión. 

El 8efíor BARAHONA (Presidente) .-Iba a 

"'ee.hlo, señ.or Senador. En la sesión de mañana 

',M) 'procederá a votar el proyecto de acuerdo de 

,*";:t f_\onlisi6n a, la hora eonvenida e11 la sesión de 

OI~GA:\'J:r.ACION y ATRIBUCIONES UE IJc'\S 

M{T~ICIPALIDADES 

El sefíor DARAHONA (Presidente).-EI Se­

nado, en su sesión de ayer, acol'dó consultar a la 

Comisión de Presidentes sobre lo que debía ha­

cerse par'L buscar el medio de acelerar la discu­

sión del proyecto sobre Organizadón y Atribu­

ciones de las Municipalidades. Me permito rogar 

al honorable señor Yrarrázaval que se sirviera 

manifestar al Senado el acuerdo a que se llegó 

en esa reuni6n. 

:¡'~l sefío1' YRARRAZA VAL,-La reunión se 

Presidentes de las Comisiones Permanentes to­

mó nota de las insinuaciones hechas en el Sena­

do para buscar el medio de acelerar la discusión 

del p"oyecto sobre organización y atribuciones 

de las MunicipaJidadb y acol'dó proponer el si-

-'I't"t!.'Y. guiel1te te!nperamenlo: se continuaría en las se-

El señor RIVERA PARGA.-¿De mane"a 'lionos ele hoy y de mafíana el debate sobre el Ti-

'<QU8 no se votará la dimisión del seño1' Alessan­

.'~~!'L sino el proyecto de la Comisi6n? 

El señor BARAHONA (Presidente).-Sobre 

"-¡~ 'Alesa no hay otra cosa, sefíor Senador, que el 

';.'"oyecto de la Comisi6n. 

El sefío. RIVERA.-Es que la solución es 

'ynuy distinta y el número de votos que se re­

'1\1uiere para uno y otro caso es también muy di-

}'jI sefíor BARAHONA (Presidente).- Pero 

.:>üw<> no hay ninguna indicación formulada, la 

:!!I.esa tiene que atenerse al proyecto de acuerdo 

propuesto por la Comisión. 

El señor RIVERA.-Yo desearía que el sefíor 

tulo en discusión, entendiéndose cerrado el deba­

te al té,'mino de la sesión de mañana y votándo­

se entonces las indicaciones pendientes. 

El Jueves o Viernes próximo la Secretaría 

repartiría a los señores Senadores el impreso de 

los tres 'rítulos siguientes que ha ordenado pu­

blicar la Comisión de Policías, Estos serían dis­

cutidos en la sesión del Lunes y se admitirían 

indicaciones hasta el término de esa sesión, las 

que serían votadas en la sesión del Martes. ' 

En este plazo ya la comisión habría despaCha­

do la parte final del proyecto, cuya discusión que­

daría clausurada en la sesión del Miércoles, 

El objeto que ha tenido la reunión _de Pre-
¡¡'residente consultara a la Sala sobre si lo que sidentes al insinuar este temperamento ha sido 

:5." va a votar es una dimisión o una opción. el de que el Senado alcanzara a despachar el 

El señor URZUA. JARAMILLO.-Po-r aho- proyecto en el actual período extraordinario. 

r" está cerrado el debate, se'ñor Presidente, de El 8efíor .CAIUOLA.-Podrían discutirse, en 

manel'a que me parece ,que 'estas consultas que lugar de tres, cuatro títulos que hay listos, en se-

58 proponen podrán hacerse mafíana en el mo_ sión del Lunes y votarse el Martes. 
Il',ento de' la votación. Esos títulos son los que tratan de la insta-

El sefíor MAZA.-Sin perjuicio de que que- lación y Constitución de las Municipalidades, de 

>'le formulada la consulta a que se refiere el sefíor las Sesiones, de las Atribuciones y de las Rentas 

fUvera. Municipales. Este último título también está des-

:81 señor RARAHONA (Presidente).- Me pachado. 

{)ermito recordar que la Mesa no tiene otra cosa VA RTOS SI<;ÑORES SE'NADORES.-Es mu-

"'lile poner en votación que el proyecto de acuer- cho ... 

'¿¡O formulado por la Comisión. 1~1 señor CARIOLA.-Pero el resto del es-

El señor MAZA.-Pero antes de eso tenia tudio comprende mayor cantidad de títulos y más 

'..,Ira cosa que resolver. No' hay que olvidar que extensos. Con el temperamento que propongo se 

j¡a, nueva Constitución privó al Senado,- talvez distribuiría mejor el trabajo. Si son mucho cua-
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tro títulos pa~a cuatro días, mucho más va a ser 

G títulos para dos días. 

:El señor BARnOS EHTIAZl'R1Z.-Me per, 

mito ilisinual', señor Presidente, que en el título 

de las rentas municipales se con templen los ca­

sos de subvenciones que las leyes han ido impo­

niendo a las Municipalidades. Hoy día las rentas 
de las J\.lunicipalidades están cercenadas por mi­

les de pesos d2 subvenciones para caminos, para 

instJ'uccic,n, pal'a Renc'ficencia, etc. 

El ~(-lH.r CA r¿IO 1 ~ . .\_.-Esas dis13osieiones no 

-:,(jn ob.j\·to elE' una I.iey <le ~1unit:ipa1idades; se 

tl'11(/1"1¡l que l)Oner una disposición negativa di­

clelHl~). "Laf< l\1uniclpalidades no l,:agarán con­

tribuciones de camino, no subvencionarán a las 

Beneficencias, etc ... 

El señor DA.RnOS ERHAZL'IUZ.- Es que 

<:lB inútil fijarles rentas a las Municipalida ' 

des si otras leyes se las quitan; esto se debe es­

tudiar en la misma Ley de j\funicipalidades. En 

este tftulo de l,,-s Rentas deben figurar las sub­

venciones que debe pagar cada :Municipalidad: De 

otro modo se les irán quitando poco a poco todos 

sus recursos, y así no hay Municipalidad posible. 

El señor CAIUOLA.-Estoy de acuerdo con 

Su Seüoría pero no en el procedinüento. Al tra­
tar de las Rentas l\1unicípales no se puede es­

ta blecer eso. 

El seüor BARROS ERRAZURIZ.-Entonces 

las rentas que se le van a conceder a las Muni­

cipalidades serán ilusorIas. Los alcaldes se en­

cuentran hoy día con que no saben qué hacer 

para proporcionarse recursos, pues la mayor par­

te de las rentas se las han quitado otras leyes. 

El seüor CONCHA (don Luis Enrique). -

¿ Hasta cuándo se pueden hacer indicaciones 

para la reforma de estos artículos? 

El señor YRARRAZA V AL.-Hasta el tér­

mino de la sesión de mañana. 

El s,eñor BARAHONA (Presidente). 

Continúa la discusión del proyecto. 

El señor SECRETARIO.-En la sesión an­

terior quedó pendiente el debate sobre el artícu­
lo 27 del proyecto de la Comisión. 

El honorable señor Marambio ha formulado 
indicación para redactarlo en esta forma. 

Art ... -Al día siguiente el Juzgado enviará 

El 

UL para 

señor CAR'lOLA. - La Comisión acep­

este artículo la redacción que le ha dauo-

el señor l\larambio. 
El señor BARA.<HONA (Presidente).-

Si no hay inconveniente, se darú ¡por aprobado 

el artículo en la forma propuesta por el honora­

bIs señor Marambio Y aceptada pOlO el Ponente. 

AprObado. 

En discusión el artículo 28. 

El señor CARIOLA. - Respecto de este 

artícu~o y siguiente, el señor c.Iarambio propo­

n~' refundirlo en uno solo, con ligeras modifi-

"aciones que la Comisión acepta. 

El artículo diría así: 

"Cualquiera de los 'interesados podrá re­

clamar del fallo ante la Corte de Apelaciones 

rei;pectinl, dentro del plazo fatal de cinco días, 

contados desde la fecha en que se fije copia 

de él en la puerta de la Secretaría, cuya ";1'­

cunstancia deberá hacerse constar en el C,Xl"'­

diente 'juntamente con practicarse esa fija~iún. 

Las reclamaciones deberán indicar concreta­

mente los puntos reclamados, y se presentarán al 

Secretario del Juzgado, quiea les pondrá cargo 

y dará recibo de ellas, elevándolas con todüs 

los antecedentes a la Corte 'lEc A;:>ehcÍCJnes res­

pectiva, al término de aquel plazo. sin necesi­

dad de notificar ni emplazar a ha reclaman­

tes". 
El señor BARAHONA. (Presidente). ~ 

Si no hay inconveniente, se dará por aprobada. 

la redacción dada a los artículos 28 y 29 que se 

refunden en uno solo. 

Aprobada. 
En discusión el artículo 3 O. 

El señor CARIOLA. - Respecto de este 

artículo, también la Comisión está de acuerdo 

con la redacción que le ha dado el señor Ma­

rambio y' que dice así: 

"La Corte procedeI'á de oficio con interven­

ción de'! Mini~terio Público y sin esperar la com­

pa~'en\¡(>'ia de Ids interesados, debiendo dictar 

fallo dentro de los diez días siguientes al in­

greso de los autos al Tribunal. 

"Contra el fallo de la Corte de Apelaciones 

no procederá recurso alguno." 

El seilor BARAHONA. (Presidente).-
al Gobernador, o al SUbdelegado en las Comunas Si no hay oposición daría por aprobado el artícu­
rurales; al Secretario Municipal correspondiente 10 en esta forma. 

y a cada uno de los elegidos, una copia autoriza­

da de la parte del fallo y del acta complementa­

ria que se refiera a la respectiva Comuna. Cna 

copia completa del fallo y del acta complementa­

ria será fi}ada ese mismo día en la puerta de 

la Secretaría jUdicial y publicada, a la brevedad 

posible, en un periódico de la lücalidad." 

Aprobado. 

El señor CARIOLA. - La Comisión in­

siste, señor Presidente, en la conveniencia de 

consultar como artículo separado el inciso 2.0 

El artículo diría así: 

"Artículo. - Una vez dictada la senten­

cia, la Corte devolverá los antecedentes al jUe3' 
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y éste en el plazo de tercero día, la comunicarú designación de Juzgados para las -nuevas deman­

a la Municipalidad respectiva pura Su cumpli- das. 1<]n los casos de alegarse inhabilidad, debe­

miento. Y si en ella hubiere declaraciones de rú ser citado, el regidor afectado por la recla-

vacancia, la comunicará también al Presidente 

de la República para que fije el día de la elec-
cíón". 

El señor ~lAZA. - La palabra "también" 
está demás. 

El señor BARAHO?\A. (Presidente). -

Si no hubiere oposición quedarú aprobada 
la redacción que Se acaba de indicar por los seño 
res Senadores. 

Aprobado el artículo en e~a forma, 

El señor OAiR-IO LIA. - El artículo siguien­

te diría, de acuerdo con la indicación del sc­

ñor Marambio: 

"En caso de fallecimiento de un regidor 

después de calificada la elección, el Alcalde lo 

comunicará al Presidente de la República dentro 

del término de diez días y dará cuenta de ello 

a la Municipalidad, en la primera sesión que és­
ta celebre." 

"El Alcalde que no cumpliere COn alguna 

de estas obligaciones, incurrirá en una multa 
de dos mil pesos quedando siempre obligado a 

hacerlo, a la breaedad posible, so pena de in­

currir en una nueva multa por igual valor". 

El señol' CONCHA (don Luis Enrique). 

¿ Por qué no poner, en vez de "a la brevedad po­
Sible", "en el plazo de diez días". 

El señor MAZA. - O en el plazo de tercero 
días ... 

:SI señor SA,LAS ROMO. - Me parece me­

jOl' reproducir aquí un acuerdo del Honorable 

Senado con respecto a nuestro Reglamento y, 

en tal caso, podríamos decir que la vacancia 

.se ,comunicará dentro del plazo que se acaba de 

seña.lar, multando con dos mil pesos la infrac­

ción y, si no se cumple esta dispos"ición, que 

pueda hacer la comunica.ción cualiquier regi­
dor. 

El señor BARAHONA. (Presidente ). 

En discusión la indicación del honorable Sena­
dor por Santiago. 

Ofrezco la palabra. 

Si no hubiere oposición, daríamos por apro­
bado el artí(mlo con la modificación propuesm 
pOr el honorable señor Salas Romo. 

Aprobado. 

El señor CARIOLA. - El artículo siguien­
te diría: 

rnación". 

El señor BARAHOXA. (Presidente). -

Ofrezco la palabra. 

En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Si no hubiere oposición daríamos p0r apro­

bado el artículo. 

El señor CAlRIOLA. - El otl'o artículo di-

ría: 

"La calificación de las elecciones extr:t:n'di­

naría~ se hará en la misma forma expresa.}a, 

rigiendo los plazos equivalentes contado.s desde 

la fecha señalada por la elección". 

El señor BARAHONA. (Presidente).-

En discusión el artículo. 

Apro,bado. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la pala bra. 

Si no hubiere oposición se daría por apro­

hado. 

Aprobado. 

}<JI señor CAR:>iOLA. - Rogarla al señor 

Pre~,1dente que se sirviere solicitar el acuerdo 

d8l Honorable Senado para prorrogar la sesión 

por unos cuantos minutos a fin de terminar 

este párrafo; y mañana nos podríamos dedicar 

a 10~ párrafos 'lue quedan pendientes, cuya re­
ducción impresa corre en manos de los seño­

res Senadores. 

El señor BARcáJHO::-¡A (Presidente).-

S(llicito el acuerdo del Honorable Senado para 

;norro.gar l1a hora h'asta terminar con estos' 

artículos . 

Acordado. 

Puede (Continuar el honorable señor Ca­

riola. 

El señor CARro LA. - El artículo 31 di­

ría como sigue: 

"Declarada una vacancia o producido el ca­

so de fallecimiento indicado en el artrculo .. " 

el Presidente de la República convocará a nue­
vas elecciones en el plazo expresado en el ar­

tículo .. " salvo qUe faltare menos de ,1n [l ño 
para la expiración del período municipal, con­

tado ese año desde la fecha del fallecimie;1lo 

o de la vacancia, en cuyo caso no se llenará la 
vacante,", 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). 
"Las excusas:o reclamos sobre inhabilidades La ley antigua decía "seis meses", en vez de 

por causales sobrevinientes serán tam,bién de­

ducidas ante el Juez Letrado Civil, siguiéndose 
en los Departamentos en que hubiere más de 

ún Juzgado Civil, las reglas que rijan sobre 

un año .. , 

El señor CA'RIOLA.-La verdad es que el 
plazo de seis meses, dados los procedimientos 
largos de la elección, seria muy breve, porque 



SESION EN 11 DE MAYO 691 

en realidad los regidores resultarían elegidos 
por tres meses. 

El señor MAZA .-Creo que en este artículo 

cabe la frase que aprobamos hace poco relati­

va a los plazos y procedimientos para el caso 

de que el Presidente de :a República ordene la 

repetición de una elección. 

En un artíeulo anterior, que se refería a 

un caso particular, se señaló el plazo de treinta 

días; en este arth'ulo que se refiere a lo nor­
mal, deberíamos también poner el mismo térmi­
no. Es una cuestión de orden que es necesario 
establecer. 

El señor gAlRAHONA (Presidente) .-En 

discusión el artíc¡;,lo conjuntamente con la indi­

cación formulada por el honorable Senador por 
Valdivia. 

Ofrezco la palabra. 

'Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. Si no se pide votación. se 
daría por aprobado el artículo en esa form·,. 

Aprobado. 

El señor C.'.JRIOLA.-El artículo siguiente 
diría: 

"Cuando por 'cualquiel'a causa dejare de 
hacerse la elección o Se declarare nula la efectua­

da en un territOJ:io municipal por sentencia eje­

cutoriada, o cuando la Municipalidad fuere di­

suelta por la Asamblea Provincial hasta un aüo 
antes de la expiración de su período, el Presi­
dente de la República dispondrá que la elección 

se verifique dentro de los veinte días siguiente" 
a la so'breviniencia de las acefa'lias, y nombra­

rá, con carácter provisional, una Junta de Ye­
cinos que tendrá todas las atribuciones y debe­
res de las Municipalidades. 

Si la disolución tuvier!\ lugar cuando falta­

re menos de un año para la expiración del perío­
do, sólo tendrá lugar el nombramiento d"l la 
Junta de Vecinos expresada". 

A este articulo, que es el 32 del proyecto 

de la Co.misión, la Comisión propone agl'eg'tl' 
como inciso segundo, el siguiente: 

"Si por cualquier motivo y faltando menos 
de un año para la expiración de su período que­

dara en ejercicio un número de regidores infe­

rior al n'2cesario para formar quorum, el Presi­
dente de la República designará los reemplazan­

tes con carácter provisorio y en este caso la lHu­
nicipalidad funcionará con el carácter de Jun­

ta de Vecinos. Desaparecida la causa que ha 

producido la vacancia reconstituirá la M'unici­

palidad con los miembros que hubieren recupe­

rado el ejercicio de su mandato. 

"Las Juntas de Vecinos que corresponda 
designar al Presidente de la República no podrán 

componerse de mayor número de miembros que 
la Municipalidad respectiya" 

El señor MAZA .-Formulo indicación para l' 

que se diga: "deberá componerse del mismo nú­

mero de miembros de la ::\iunicipalidad respec­
tiva" . 

El señor OONCHA (don Luis Enrique).­

¿ El nombramiento que hace el Gobierno es só­

lo para los casos de excepción? 

El señor CARIOLA. -Sí, honorable Sena­

dor. Y entonces se le quita a la Municipalidad 

el carúcter de tal, funcionando como simple Jun­
ta de Vecinos a fin de que aquéllas sean orga­

nismos elegidos por votación popular. 

El señor BARAHONA (Presidente).-Ofrezco 
la pil;labra. 

Ofrezco la palabra. 

Ce!'rado el debate. 

Si no se exige votación se daría por apro­

bado cl artículo con la indicación formulada por 
el honorable Senador por Va:ldivia. 

Aprobado. 

El señor CARIOLA.-El inciso final dice: 

"Si la disolución tuviere lugar cuando falta­

re-menos de un año para la expi;ación del pe­

ríodo, 5ó10 tendrá lugar el nombramiento de.la 
Junta de Vecinos expresada". 

El señor BAiRAHO::-.rA (P1'8sidente).-En 
discusión el inciM. 

Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el deba te. 

Si no se exige votación se dará por aprobado. 
Aprobado. 

Elsoñor CARIOLA .-Queda un inciso, que 
es al que se ha referido el señor Concha; roga­

ría al Senado que diera autorización a la Co­
misión para qUe lo color¡ue en el sitio corres­
pondiente. 

El inciso dice Corno sigue: "Si cUatro dlas 
antes del día fijado por la ley para la instala­

ción de las Municipalidades, una o más de las 

que corresponde funcional" en un departamento 
no tu vieren, en todo o parte, definitivamellte 
designados los regidores que han de componer­
las, por estar' pendiente el procedimiento l3ei'ia­
lado en los artículos que preceden, el juez le­

trado respectivo formará la lista de los regido­

res que a su juicio deban constituir provisional­

mente el Municipio y comunicará esta lista al 
secretario municipal a fin de que' pueda proce­

derse en la forma establecida en el párrafo si­
guiente" . 

El sei'ior BARAHO~A (Presidente).-En 

discusión el artículo. 

El señor SALAS RO)'f'O .~::\Ie parece que 

este artículo es absolutamente indispensable des­
pués del acuerdo del Senado de entregarle a la 
justicia ordinaria 13. calificación de las eleccio-
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:n es, porque seguramente va a ocurrir que los I Si no hubiere oposición, se daría por aproba­

jueces. no van a alcanzar a dictar sus fallos y no I do e'l artículo, dando a la Comisión la facultad 

po~rían instalarse en este caso, los Municipios. de co,locarlo, do,nde co,rrespo,nda. 

Este artículo es indispensable ya que se co,metió Apro,bado,. 

el error de entregar a la justicia la calificación 

de las eleccio,nes. 

El señor BAlRAHONA (Pre"iidente) .-Ofrez­

ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate, 

Como ha llegado el término de la segunda 

hora, se levanta la sesión, 

Se }€<\'antó la R{'8ión. 

Antonio Ol'rego B., 

Jefe de la Redacción, 


